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MENSAJE DE LA
CONADE

Buenos días, honorables miembros del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte 

(SINADE).

El 2020 fue año histórico a nivel mundial que representó retos, aprendizajes y 

enseñanzas sin precedentes, tanto para la Administración Pública Federal, Estatal y 

Municipal, como para los Sectores Privado y Social. Nos hemos dado cuenta, que la 

salud y el bienestar, son pilares primordiales en el día a día de nuestras labores, y que la 

unión, comunicación, honestidad y empatía deben ser valores que rijan nuestro actuar 

como sociedad. Hemos dado un paso histórico, y tendremos que seguir dándolos en 

el porvenir de esta situación que hoy enfrentamos, a fin de que recibamos de la mejor 

manera, esta nueva normalidad.

Así mismo, la cultura física y deporte también se han visto impactados debido a la 

suspensión de actividades no esenciales, dentro de las cuales destacan los Nacionales 

CONADE 2020 y los Juegos Olímpicos de Tokio en 2020.

Sin embargo, hoy en día los invito a seguir trabajando de manera conjunta al interior 

de este Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, a fin de consolidar un eje rector 

Sin duda, no podemos pasar por alto que el virus SARS CoV-2 (Covid 19 o Coronavirus) tuvo 

un impacto inesperado en nuestra sociedad, dentro de los cuales todos hemos perdido familia, 

amigas, amigos y seres queridos, y por lo tanto hoy, esta Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte les expresa sus condolencias y el máximo respeto para cada uno de ellos.  

MENSAJE

dentro de la cultura física y deporte, y garantizar que una vez que se reanuden los 

plazos de suspensión, se cuente con los protocolos y las medidas necesarias con la 

finalidad de que las y los atletas, entrenadores, jueces, árbitros y personas en general 

puedan realizar actividades físicas, deportivas y de alto rendimiento en las mejores 

condiciones posibles.

Por último, es importante agradecerles a todos y cada uno de ustedes por su esfuerzo, 

contribución, dedicación y compromiso demostrado en estos 2 años. Solo trabajando 

de la mano, lograremos mantenernos por el rumbo adecuado y consolidar al SINADE 

como una pieza fundamental para el desarrollo integral de la cultura física, el deporte 

y el alto rendimiento. 

Muchas gracias a todos.
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El presente informe tiene como objetivo presentar, por 

segundo año consecutivo, de forma clara y detallada el trabajo 

realizado por la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 

(CONADE) a través de todas las unidades administrativas que 

la componen, con la finalidad de dar a conocer estos trabajos 

a los honorables miembros del Sistema Nacional de Cultura 

Física y Deporte.

El informe se presenta de tal manera que el lector pueda 

primeramente conocer las actividades que realiza la 

CONADE, para posteriormente visualizar la innovación que 

se han realizado en las acciones cotidianas, seguidamente 

encontrará los resultados más relevantes de dichas acciones, 

para concluir, finalmente, con los proyectos para el ejercicio 

fiscal 2021.

OVERVIEW

OBJETIVO
DEL INFORME
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SÍNTESIS
EJECUTIVA

SÍNTESIS

En los primeros días de 2020 se dio a conocer la 

existencia y propagación del virus denominado 

SARS-Cov2 (COVID 19), afectando a la gran 

mayoría de países de los cinco continentes, 

principalmente en Europa, Asia y América, al 

tiempo la Organización Mundial de la Salud la 

clasificó como pandemia.

México no fue la excepción, viéndose 

seriamente afectado por lo que el Gobierno 

Federal, el 31 de marzo de 2020, publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

que establece la suspensión inmediata de las 

actividades no esenciales con la finalidad de 

mitigar la dispersión y transmisión del virus 

SARS-Cov2 (COVID-19). De igual manera, la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 313, 

se pronunció en el mismo sentido.

Ante esta situación, la Comisión Nacional 

de Cultura Física y Deporte se vio obligada a 

suspender todas sus actividades deportivas, 

esto significó la cancelación de los programas 

y planes de entrenamientos, campamentos 

y competencias deportivas que se habían 

contemplado para la preparación de los atletas 

nacionales con miras a su participación en los 

Juegos Olímpicos y Paralímpicos a celebrarse 

en Tokio, Japón, en los meses de julio y agosto 

de 2020.

Cabe destacar que, ante la expansión del virus 

y las medidas de contingencia sanitaria a nivel 

mundial, el Comité Olímpico Internacional y el 

Comité Organizador de los Juegos Olímpicos, 

decidieron posponer la celebración de estos 

para el año 2021.

Si bien esta parálisis deportiva afecto la 

actividad institucional, se lograron realizar 

diversas acciones en lo que al deporte de alto 

rendimiento se refiere, destacando:

Los apoyos técnico-metodológicos, 

multidisciplinarios, económicos y en su 

momento fiduciarios para deportistas 

en formación y de alto rendimiento para 

la preparación competitiva rumbo a la 

participación en los eventos del Ciclo Olímpico 

y Paralímpico (incluye Para Panamericanos 

Juveniles y de Deporte Adaptado Olímpicos 

y Panamericanos de la Juventud). Apoyos 

económicos directos a entrenadores que se 

dedican a la preparación, y/o seguimiento 

técnico deportivo de los deportistas en 

formación hacia el alto rendimiento.

En el primer trimestre se apoyó a la Federación 

Mexicana de Box, a la Federación Ecuestre 

Mexicana y a los Órganos de Cultura Física y 

Deporte: Instituto Veracruzano del Deporte 

y la Comisión de la Juventud y el Deporte 

de Quintana Roo para la organización de 

competencias nacionales e internacionales 

realizadas en Guadalajara, Jalisco; León, 

Guanajuato; Boca del Río, Veracruz y Cancún, 

Quintana Roo. 

El pasado 30 de noviembre se entregó el 

Premio Nacional del Deporte 2020 a la 

Selección Mexicana Femenil de Softbol, a 

SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD
PARA EL DEPORTE



10 11

Jessica Salazar Valles, a Yahel Castillo Huerta y a 

Juan Celaya Hernández. En deporte profesional 

fue otorgado a Renata Zarazúa Ruckstuhl. 

En el Centro Nacional de Desarrollo de 

Talentos Deportivos y Alto Rendimiento (CNAR), 

mensualmente se atendieron en promedio 

a 440 atletas de alto rendimiento y talento 

deportivo, de los cuales 144 reciben educación 

secundaria y bachillerato a distancia. Se han 

otorgado 557,543 servicios de alimentación, 

hospedaje y uso de instalaciones. 

En cuanto al deporte adaptado, se destaca que 

mediante el Fideicomiso Fondo para el Deporte de 

Alto Rendimiento (FODEPAR), en el periodo enero-

marzo, se apoyaron 10 eventos internacionales 

dentro de los cuales se encuentran: copa del 

mundo, eventos continentales, campamentos de 

preparación y un evento clasificatorio a Juegos 

Paralímpicos de Tokio.

La clasificación rumbo a los Juegos Paralímpicos 

de Tokio 2020, que se lleva a cabo por eventos 

clasificatorios internacionales y ranking, se 

vieron sumamente afectados por la pandemia 

a nivel mundial, lo que derivó en la cuarentena 

de los continentes, cortando todo tipo de 

preparación y clasificación para dichos eventos; 

esta situación obligó a innovar procesos de 

entrenamiento tomando estrategias de manera 

conjunta entre el área metodológica-médica 

de la CONADE y las federaciones; este trabajo 

conjunto ha coadyuvado al seguimiento de la 

preparación física de los atletas para mantener 

la forma deportiva y reanudar las actividades 

clasificatorias en las mejores condiciones físicas 

posibles.

Por lo que se refiere a los servicios médicos 

de la Institución, en el periodo enero-octubre 

de 2020 se han otorgado 16,870 atenciones 

y seguimientos médicos brindados a los 

deportistas de modo presencial y a distancia. 

También ha sido responsable de establecer 

medidas de prevención ante el SARS-Cov2 

(COVID-19); entre las cuales destaca la 

implementación de un filtro de detección 

oportuna a la entrada de las instalaciones de 

Villas Tlalpan y CNAR, derivado de lo cual, se 

han efectuado un total de 20,353 revisiones 

a trabajadores y personas externas que han 

ingresado a los centros citados. 

Las expectativas que se tienen para el próximo 

año las vemos con optimismo, se trabaja en 

los ajustes y modificaciones necesarias para 

conformar las metas, programas y planes de 

entrenamiento y competencias de preparación 

de los atletas nacionales convencionales y 

adaptados para su participación en los Juegos 

Olímpicos y Paralímpicos de Japón, así como 

su participación en los Juegos Panamericanos 

Juveniles de Cali, Colombia.

Para 2021, se tiene contemplado avanzar en la 

segunda y tercera etapa del proyecto Centro de 

Terapia Física y de Rehabilitación, de Diagnóstico, 

de Laboratorio de Análisis Clínico y de Cirugía 

Ambulatoria en las instalaciones del CNAR, con 

ello se fortalecerá notablemente los servicios 

de medicina deportiva de alta especialidad en 

beneficio de los atletas nacionales.

Mediante decreto de fecha 6 de noviembre 

de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación las modificaciones, derogaciones y 

adiciones a la Ley General de Cultura Física y 

Deporte, en consecuencia, también se dispone 

a la extinción del FODEPAR, ello implica llevar a 

cabo una serie de acciones que eviten privar a 

los deportistas beneficiados de sus apoyos. En 

este sentido, se realizarán las modificaciones 

necesarias a efecto de asegurar los recursos 

para el otorgamiento de éstos. Se adecuarán 

las Reglas de Operación con el propósito 

de garantizar y transparentar la entrega 

de recursos oportunos para el apoyo en la 

preparación de los atletas. 
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SUBDIRECCIÓN DEL DEPORTE 

Infraestructura Deportiva

La infraestructura deportiva y/o el 

equipamiento deportivo es una actividad 

prioritaria para la Comisión Nacional de Cultura 

Física y Deporte, sin embargo, derivado de la 

suspensión parcial de actividades no esenciales 

a nivel nacional, ocasionadas por la Pandemia 

derivada del esparcimiento del virus SARS-

Cov2 (COVID-19), a partir de marzo de 2020, las 

condiciones de trabajo no fueron la idóneas. 

Ante esta situación se tuvieron que realizar 

diversas acciones que permitieran aprovechar 

la implementación de nuevas tecnologías para 

llevar a cabo actividades que antes se hacían 

de manera presencial. 

La utilización de videoconferencias para llevar 

a cabo reuniones virtuales, el uso de correos 

electrónicos para el envío y recepción de 

documentos, la digitalización de expedientes y 

las llamadas telefónicas para dar seguimiento 

a distancia a los asuntos donde el acceso a 

internet es complicado, sin embargo, permitió 

dar continuidad a las siguientes actividades:

• Revisión, análisis y respuesta remota 

a más de 325 solicitudes de apoyo 

recibidas en materia de infraestructura 

deportiva, enviadas por los Estados, 

Municipios, la Secretaría de Educación 

Pública y los Ciudadanos a través de la 

Secretaría Técnica de Gabinete, etc. 

• Digitalización de expedientes técnicos 

de las obras apoyadas por la CONADE 

en materia de infraestructura deportiva 

a lo largo del territorio nacional. 

• De manera virtual se realizaron 

reuniones de trabajo mediante video 

conferencias con municipios de los 

estados de México, Quintana Roo, 

Zacatecas, e Hidalgo.

• Análisis y depuración de información. 

Actualmente, para poder determinar 

de una mejor manera cuales solicitudes 

son susceptibles de apoyo en materia 

de infraestructura deportiva, se 

analizan no solo el proyecto enviado 

sino diversos factores como: entidades 

federativas con mayor número de 

apoyos otorgados, municipios con 

menos apoyo o sin apoyo, tipos de 

apoyo otorgados (para obras nuevas, 

de ampliación, de rehabilitación y 

equipamiento deportivo), montos 

otorgados en ejercicios anteriores por 

entidad federativa y municipio, también, 

se realizó un mapeo visual a nivel 

nacional de obras apoyadas de 2009 a 

2018, se dio  inicio a una versión digital 

de este mismo mapeo para tenerlo 

como referencia.

• Los municipios que cuentan con algún 

adeudo no son susceptibles de apoyo, 

se verificó el estatus jurídico ante 

CONADE de los municipios beneficiados 

anteriormente para descartar algún 

procedimiento legal en su contra, se 

implementó el llenado de una Cédula de 

Revisión de Peticiones de Infraestructura 

Deportiva para conocer la información 

general del proyecto recibido, etc.

• Se continua con el trabajo de manera 

conjunta con la Coordinación de 

Normatividad y Asuntos Jurídicos, en 

la depuración y situación actual de los 

distintos expedientes que presentan 

saldos pendientes de comprobar 



Región del SINADE Institución de educación superior

Región 8

Universidad Hispanoamericana “Justo Sierra”, S.C. “LA UHJS” de Mérida 
Yucatán.

Instituto Universitario Patria de Mérida, Yucatán, 

Universidad Interamericana para el Desarrollo (UNID) en el Estado de 
Campeche.

Región 5 Universidad José Vasconcelos en León, Guanajuato.

Región 6 Universidad del Valle de Cuernavaca (UNIVAC) del Estado de Morelos. 

Región 7 Escuela Angelopolitana de Estudios Universitarios, A. C., del Estado de 
Puebla.

Región del SINADE Institución de educación superior e Instituto del Deporte Estatal Impacto

Región 2 Instituto Estatal de Aguascalientes y Universidad La Concordia

Región 3 Instituto Tamaulipeco del Deporte. 650

Región 4 Instituto del Deporte CODE Jalisco. 850

Región 5 Instituto Hidalguense del Deporte, Pachuca, Hidalgo. 680

Región 6 Universidad José Vasconcelos en León, Guanajuato. 1,250

Región 7 Universidad del Valle de Cuernavaca UNIVAC, Morelos. 800

Región 8 Escuela Angelopolitana de Estudios Universitarios, A. C., del Estado de 
Puebla. 1,681

Universidad Hispanoamericana, Estado de Campeche. 1,200

Total de participantes registrados 7,111
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enviados para que se ejerzan las acciones 

legales a que haya lugar.

Escuela Nacional de Entrenadores 

Deportivos (ENED)

La Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos 

(ENED) cumplió con las funciones sustantivas 

de Docencia, Investigación y Difusión. Como 

parte de la Docencia, ofrece los estudios de 

Licenciatura en Entrenamiento Deportivo y las 

Maestrías en Ciencias del Deporte y Educación 

Física, así mismo difunde la investigación en 

cultura física y deporte en las ocho regiones 

del SINADE. Así mismo con los programas de 

capacitación a técnicos en deporte a través de 

los Institutos Estatales del Deporte.

Certificación a Técnicos en Deporte del 

Programa del Sistema de Capacitación y 

Certificación en el Deporte (SICCEDeporte) y 

CONOCER.

En el primer trimestre del presente ejercicio 

fiscal se lograron certificar a 1,136 técnicos en 

el deporte.

Firma del contrato de prestación servicios 

profesionales y académicos para la colaboración 

y utilización de los programas de estudios de 

posgrado que incluye las maestrías en Ciencias 

del Deporte y Educación Física.

Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte 

(SINADE)

Por lo que corresponde a ésta área, al cierre del 

año fiscal 2020, se atendieron 19 Asociaciones 

Deportivas Nacionales, miembros del SINADE, 

para el otorgamiento de apoyos que les 

permitan cumplir con su programa de trabajo 

anual y su objeto social, los que corresponden 

a: Charrería, Dominó, Físicoconstructivismo 

y Fitness, Fútbol Americano, Jiu Jitsu, Juegos 

y Deportes Autóctonos y Tradicionales, Kick 

Boxing, Medicina del Deporte, Motonáutica, 

Muay Thai, Panathlón, Pesca Deportiva, Polo, 

Pole Sports, Porristas y Grupos de Animación, 

Quiropráctica Deportiva, Rodeo y Wushu, 

además del Consejo Nacional del Deporte de la 

Educación.

Por otro lado, en temas relacionados con la 

actualización de su Registro Único del Deporte 

vía RENADE, eventos especiales y sobre sus 

Programas Operativos Anuales, se atendieron a 

seis más, mismos que son Aeronáutica, Aikido, 

Deporte Escolar, Kendo, Limalama y Pádel. 

Para impulsar el fomento del deporte, en 

cumplimiento a los títulos segundos de la Ley 

Primer Seminario Virtual de Protocolos de Investigación en Educación Física y Deporte para la 

Detección de Talentos Deportivos 2020.

1 de diciembre de 2020

Gimnasia



16 17

General de Cultura Física y Deporte y de su 

Reglamento, de enero a diciembre de 2020, 

se tenían programadas la celebración de dos 

sesiones ordinarias del Pleno y tres sesiones 

ordinarias del Consejo Directivo del SINADE, 

sin embargo, por las circunstancias que 

prevalecen por la presencia de la Pandemia 

del SARS Cov2 (COVID 19), éstas han debido 

suspenderse, por lo cual en 2020 no se ha 

podido dar cumplimiento a los títulos segundos 

de la Ley y de su Reglamento. Se espera que 

para 2021, las sesiones pendientes puedan 

celebrarse de contar con semáforo verde, en su 

defecto amarillo, con las medidas preventivas 

correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones del Consejo de Salubridad 

General.

En cumplimiento al decreto sobre la Semana 

Nacional de la Cultura Física y el Deporte 

promovida por el H. Congreso de la Unión, en 

éste 2020 se elaboraron mensajes en video para 

promover la actividad físico-deportiva desde 

casa, mensajes que se difundieron en redes 

sociales con el apoyo del área de Comunicación 

Social de la CONADE.

SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA

A través de la línea de acción de Eventos 

Deportivos Nacionales, se realizó una evaluación 

de los eventos deportivos nacionales Olimpiada 

Nacional y Nacional Juvenil, dando lugar a la 

restructuración de estos a fin de incrementar 

el nivel competitivo de los deportistas a nivel 

nacional. 

Así mismo, en la línea de acción de Centros 

del Deporte Escolar y Municipal (CEDEM) 

a través de 17 municipios y 6 Órganos de 

Cultura Física y Deporte desarrollan las dos 

modalidades: Deporte para Todos y Centros 

de Iniciación, Formación y Competencia 

Deportiva, impulsando actividades que 

favorezcan la atención de personas con 

discapacidad, indígenas, adultos mayores, 

jóvenes infractores, población de casas 

asistenciales y población en general, llevando 

a cabo la práctica deportiva de manera 

virtual y presencial, tomando en cuenta 

la sana distancia, horarios escalonados y 

considerando el aforo permitido en estos 

espacios.

Por otra parte, en la línea de acción de 

Activación Física, con el propósito de 

mantener activa a la población desde su casa, 

se continúa con el desarrollo de rutinas de 

actividad física, mismas que se encuentran 

publicadas en la página de la CONADE, 

además se llevaron a cabo la grabación de 

cápsulas que forman parte integral del curso 

de inducción de Baseball5, así mismo se trabaja 
en el desarrollo de diferentes proyectos a 
través de plataformas digitales. 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Dirige la administración de los recursos 
financieros, humanos y materiales asignados 
a la Comisión, mediante una planeación 
estratégica que colabora en el cumplimiento 
de los programas y proyectos establecidos; 

asimismo, de forma transversal contribuye 
al logro de los objetivos y metas de las áreas 
sustantivas.

En el ejercicio 2020, con la modificación a la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, que 
elimino el Fideicomiso “Fondo para el Deporte 
de Alto Rendimiento” FODEPAR, se llevaron 
a cabo las acciones necesarias para que los 
beneficiarios recibieran del presupuesto 
autorizado a la CONADE, los apoyos que se les 
otorgaban por el citado fondo.



Evento Sede Sub-sede Fecha

1 Youth Player Development
Guanajuato, Querétaro y 

Ciudad de México
enero a marzo

2 Campamento de Preparación Para-Taekwondo Coreahw2 Seúl 03 al 19 de enero

3 IBSA Judo American Championships 2020 Canadá Montreal 09 al 13 de enero

4
Torneo Eliminatorio Rumbo a Juegos Olímpicos 

Tokio 2020
Jalisco Guadalajara 19 al 25 de enero

5 Torneo del Año Nuevo Chino Jalisco Guadalajara

6 CSI4*-W/CSI3*/CSIAm-A Jalisco Guadalajara 22 al 26 de enero

7
Cuadrangular Eliminatorio Rumbo a Juegos 

Olímpicos Tokio 2020
Veracruz Boca del Río 01 al 07 de febrero

8 CSIAm-A & CSI4*-W León 2020 Guanajuato León 05 al 09 de febrero

9 Melbourne 2020 World Para Swimming Series Australia Melbourne 11 al 17 de febrero

10
Campamentos de Desarrollo Federación Mexicana 

de Muay Thai
Ciudad de México

Villas Tlalpan

CONADE
13 al 16 y del 20 al 23 

de febrero

11
Manchester 2020 Road To Tokio Para

Powerlifting World Cup
Inglaterra Manchester 16 al 24 de febrero

12
Primer Torneo Abierto de Flag Football varonil y 

femenil
Estado de México febrero

13
Wushu Campeonato Estatal para Detección de 

Talentos y Selectivo
Michoacán Morelia 22 al 23 de febrero

14 Copa Day Experience Estado de México Toluca 23 de febrero

15 Renning Polo Challenge Querétaro Querétaro

16
International Wushu Tournament Moscow Wushu 

stars 2020
Rusia Moscú 24 al 29 de febrero 

17 Copa Handicap Clásica Estado de México Toluca
26 de febrero al 07 

de marzo

18 Torneo Nacional Under-15

Yucatán, Quintana Roo, 

Ciudad de México, Veracruz, 

Tamaulipas, Baja California, 

Guanajuato, Querétaro y 

Chiapas

Febrero y marzo

19 Torneo Nacional Under-17

Yucatán, Quintana Roo, 

20Ciudad de Mé21xico, 

Veracruz, Tamaulipas, Baja 

California, Guanajuato, 

Querétaro y Chiapas

Febrero y marzo

Evento Sede Sub-sede Fecha

20
Campamento en La Habana, Cuba de

preparación rumbo a Tokio 2020
Cuba La Habana 01 al 07 de marzo

21 Campamento de Preparación Judo IBSA España Valencia 01 al 12 de marzo

22 Clasificatorio de Esgrima Universiada Nacional Querétaro Querétaro 05 al 08 de marzo

23
Pan Am Quilificación Tournament For Tokyo 2020 

Paralympic Games
Costa Rica Costa Rica 09 al 12 de marzo

24 Abierto Mexicano de Para-Natación 2020 Quintana Roo Cancún 11 al 16 de marzo

25
2020 Sarasota PATCO Paratriathlon

Panamericano Championships
Estados Unidos de América Saratosa Fl. 12 al 15 de marzo

26 Etapa regional Universiada Nacional Nuevo León, Coahuila Monterrey, Saltillo 12 al 15 de marzo

27 Clasificatorio Karate Do Universiada Nacional Yucatán Mérida 12 al 15 de marzo

28
Clasificatorio de Lucha Universitaria Universiada 

Nacional
Yucatán Mérida 12 al 15 de marzo

29
Campamento de preparación Previo a

Preolímpico
Brasil Río de Janeiro

12 de marzo al 06 

de abril

30 Wushu Campeonato Estatal Abierto Yucatán Mérida 14 de marzo 

31 Wushu Campeonato Estatal Selectivo Yucatán Mérida 15 de marzo 

32 Wushu Campeonato Estatal Selectivo y Abierto Chihuahua Chihuahua 14 al 15 de marzo

33 FIBV Beach Volleyball World Tour 4-Star Quintana Roo Cancún 25 al 29 de marzo

34 Wushu Campeonato Estatal Selectivo Nuevo León Monterrey 28 y 29 de marzo 

35
Wushu Campeonato Estatal para la Detección de 

Talentos 
Nuevo León Monterrey 27 y 28 de marzo

36
2020 Modern Pentathlon Senior  World Champi-

onships 
Quintana Roo Cancún 23 al 29 de mayo

37
Finales de la National High School Rodeo Asso-

ciation
Estados Unidos Guthrie julio 2020

38
Finales de los Circuitos de la Professional Rodeo 

Cowboys Association
Estados Unidos Greeley Colorado septiembre 2020

39 7ª. Copa de la Vendimia Guanajuato
San Miguel de 

Allende
22 al 24 de octubre

40
XV Campeonato Nacional de Big Game Trolling 

Sinaloa 2020
Sinaloa Mazatlán

06 al 08 de 

noviembre 2020

41 Nacional de Físicoconstructivismo y Fitness Ciudad de México Ciudad de México
06 al 08 de 

noviembre 2020

42 Premio Nacional del Deporte Ciudad de México Ciudad de México 20 de noviembre

43 Premio Estatal del Deporte
Varias entidades federativas de 

la República Mexicana
20 de noviembre

44
Campeonato Centroamericano y del Caribe de 

Físicoconstructivismo y Fitness
República Dominicana Santo Domingo 03 al 07 de diciembre 

45 Campeonato Míster México 2020 Ciudad de México Ciudad de México 10 al 12 de diciembre 
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Evento Sede Sub-sede Fecha

46
Campeonato Nacional de Flag Football varonil y 

femenil

Estado de México, 

Aguascalientes, Baja California, 

Ciudad de México, Quintana 

Roo, Chiapas, Chihuahua, 

Guanajuato, Morelos, Hidalgo, 

Tamaulipas, Querétaro, 

Veracruz Tabasco, Nuevo León, 

Sonora, Jalisco y Yucatán

diciembre

47

Abierto Mexicano de Pole Sports, Pole Art y Aro 

Regional, así como el Campeonato “Rock and Pole 

Series of Season”

Ciudad de México Colonia Condesa 28 de noviembre

48
Eventos de Clasificación Federación mexicana de 

Motonáuticas
Veracruz Otatitlán 28 y 29 de noviembre

49
Eventos de Clasificación Federación mexicana de 

Motonáuticas
Veracruz Tuxpan 5 y 6 de diciembre

50
Eventos de Clasificación Federación mexicana de 

Motonáuticas
Veracruz Cutzamala 12 y 13 de diciembre

ACTIVIDADES

Alto Rendimiento

Promover, estimular y fomentar la 

identificación, desarrollo y preparación de 

deportistas de élite convencional y adaptado 

para la obtención de los más altos resultados 

en los eventos del Ciclo Olímpico y Paralímpico; 

mediante la aportación de recursos técnicos 

especializados, médicos científicos y equipo 

multidisciplinario, para deporte adaptado 

incluye guías, utileros, acompañantes, 

asistentes deportivos, clasificadores, 

SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD
PARA EL DEPORTE

traductores y cualquier persona que realice 
funciones en apoyo al desarrollo del deporte 
adaptado y personal administrativo que de 
manera enunciativa mas no limitativa se 
menciona: secretaría, contadores y auxiliares 
administrativos, a través de lo siguiente:

Proporcionar apoyos técnico-metodológicos, 
multidisciplinarios, económicos y fiduciarios para 
deportistas en formación y de Alto Rendimiento 
para la preparación competitiva rumbo a la 
participación en los eventos del Ciclo Olímpico 
y Paralímpico (incluye Para Panamericanos 
Juveniles y de Deporte Adaptado Olímpicos y 
Panamericanos de la Juventud).

Otorgar apoyos económicos directos a los 
entrenadores que dedican a la preparación, 
y/o seguimiento técnico deportivo de los 
deportistas en formación hacia el alto 
rendimiento.

Apoyar la organización de eventos especiales 
de relevancia y competencias deportivas 
que se realicen en territorio nacional, en los 
ámbitos del deporte y Ciencias Aplicadas por 
los organismos deportivos miembros del 
Sistema Nacional del Deporte.

Apoyar la participación en eventos 
fundamentales convocadas por los organismos 
deportivos internacionales reconocidos por 
el Comité Olímpico Internacional y el Comité 
Paralímpico Internacional, el International 
Paralympic Committee (IPC), Federación 
Internacional de Deportes para Atletas con 
Discapacidad Intelectual y Comité Internacional 
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de Deportes para Sordos (ICSD).

Becas y Reconocimientos

Otorgar recursos apoyos financieros, humanos 
y materiales a deportistas y entrenadores que 
por sus méritos deportivos hayan destacado 
a nivel nacional e internacional, para la 
realización de sus actividades deportivas.

Lleva a cabo todo el proceso para otorgar 
el Premio Nacional del Deporte que es un 
estímulo que se entrega a quien, por su 
trayectoria, desempeño o actuación sobresale 
en el ámbito deportivo, conforme a la 
convocatoria respectiva.

Operación Fiduciaria y Mercadotecnia

Coadyuvar en estrecha colaboración con la 
Fiduciaria BANJERCITO para que los apoyos 
aprobados se dispersen a los beneficiarios 
del Fideicomiso Fondo para el Deporte de Alto 
Rendimiento (FODEPAR) en tiempo y forma.

Se coadyuvó en estrecha colaboración con 
la Coordinación de Normatividad y Asuntos 
Jurídicos de la Institución, para depurar los 
expedientes de los adeudos a cargo de las 
Federaciones Deportivas e Institutos del 
Deporte, otorgados mediante el Programa 
Presupuestario S269 Cultura Física y Deporte 
y por el FODEPAR. 

Se llevó a cabo la depuración de expedientes 
de los adeudos a cargo de los deportistas 
y entrenadores, otorgados mediante el 
FODEPAR, para enviarlos al área jurídica de la 
Institución. 

Medicina y Ciencias Aplicadas

A pesar de la pandemia por el SARS-Cov2 
(COVID–19), la Dirección de Medicina y Ciencias 
Aplicadas, ha buscado los espacios para la 
actualización y preparación de su equipo 
multidisciplinario. En el periodo de enero a 
octubre 2020, se han realizado 33 pláticas de 
actualización médica, de las cuales 8 fueron 
presenciales y 25 virtuales con un aforo 
promedio de 52 asistentes; en materia de 
psicología, nutrición, biomecánica, fisioterapia, 
medicina del deporte y quiropráctica. 

El Comité Nacional Antidopaje ha impartido 
19 cursos nacionales de educación con un 
total de 1,011 personas capacitadas. Los 
temas abordados están relacionados con el 
antidopaje y Juego Limpio en México y han 
sido impartidos a deportistas, entrenadores y 
equipo multidisciplinario.

Centro Nacional de Desarrollo de Talentos y 
Alto Rendimiento (CNAR)

Dentro de las actividades referentes a 
priorizar y mejorar la atención a los atletas, 

se promovieron y coordinaron esfuerzos para 
la realización de 25 mantenimientos mayores 
en el Centro, que no se realizaban (algunos de 
ellos) desde su creación en 2006, tales como la 
actualización de las luminarias de 4 pabellones 
y de las áreas comunes periféricas del CNAR. 
De igual manera se pudó lograr que el Centro 
cuente con una alarma antiincendios y sísmica 
que provea a la comunidad deportiva de más y 
mejor seguridad al interior. 

Ante el comienzo y desarrollo de la crisis 
sanitaria originada por el SARS-Cov2 
(COVID-19) se tuvó el reto de ajustar 
estratégicamente en coordinación con la 
SEP y los padres de familia, las actividades 
académicas de una manera innovadora y con 
el uso de las nuevas tecnologías, permitiendo 
los trabajos en estricto apego a los planes 
de estudio y favoreciendo la protección 
de la salud de nuestros atletas, las cuales 
resultaron exitosas para el aprovechamiento 
académico de los deportistas del CNAR ante 
la pandemia.

Deporte Adaptado

Mediante el Fideicomiso Fondo para el Deporte 
de Alto Rendimiento (FODEPAR), se apoyó a 10 
eventos internacionales dentro de los cuales 
se encuentran: copa del mundo, eventos 
continentales, campamentos de preparación y 
un evento clasificatorio a Juegos Paralímpicos 
de Tokio.

Asimismo, se participó en 4 eventos online 
en las disciplinas de Para-Powerlifting y Para-
Remo 
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No. Federación Disciplina Evento Sede Fecha

1 Remo Para-Remo
Copa América de Remoergómetro 

2020
Online

Del 06 al 07 de

Junio de 2020

2 Silla sobre Para Powerlifting
1er. Abierto Online de Para 

Powerlifting Jalisco
Online 11 de julio de 2020

3 Silla sobre Para Powerlifting
4ta. Copa Online de Para 

Powerlifting IPC 2020
Online

9 de agosto

de 2020

4 Silla sobre Para Powerlifting
1ra. Competencia virtual Para 

Powerlifting Colombia 2020
Online 11 y 12 de octubre

5 Ruedas Para-Remo
1ra. Regata Virtual e Inclusiva de 

Remo en  Maquina
Online 26 de septiembre

Seguimiento Técnico 

El Área del Deporte Adaptado de la CONADE 
dio seguimiento técnico a 371 deportistas y 49 
entrenadores de 20 disciplinas pertenecientes 
a alguna de las diversas Preselecciones y 
Selecciones Nacionales del Deporte Adaptado 
mediante plataformas tecnológicas como: 
Zoom, Google Meet o Microsoft Teams.

Capacitación técnica

Se llevaron a cabo capacitaciones a 
entrenadores y deportistas del Deporte 
Adaptado por medio de conferencias virtuales 
en materia de entrenamiento deportivo, 
dirigidas a la comunidad deportiva y público en 
general. Las capacitaciones fueron dirigidas a:

• Deportistas Paralímpicos.

• Entrenadores Nacionales del Deporte 
Adaptado.

• Entrenadores Estatales del Deporte 
Adaptado.

• Personal Técnico Administrativo de las 
Federaciones Nacionales del Deporte 
Adaptado.

• Padres de familia y público en general.

Los temas abordados fueron:

• Entrenamiento Deportivo.
• Salud Médica (COVID).
• Salud Nutricional.
• Fisioterapia.
• Salud Mental.
• Administración y Aprovechamiento 

del Tiempo Libre, Motivación en el 
confinamiento.

Actividades Técnicas

• Se dictaminó técnicamente la beca 
CONADE de 148 deportistas.

• Se elaboraron 49 cartas compromiso de 
deportistas pertenecientes al Fideicomiso 
FODEPAR. 

• Se elaboraron 14 cartas compromiso 
de entrenadores pertenecientes al 
Fideicomiso FODEPAR.

• Se analizaron 43 planes de trabajo de 
Entrenadores y Directores Técnicos que 
atienden a deportistas de las diversas 
Preselecciones y Selecciones Nacionales 
del Deporte Adaptado. 

Centro Paralímpico Mexicano (CEPAMEX)

Se dio manteniendo al Centro Paralímpico 
Mexicano y se renovaron aparatos de 
entrenamiento; se modernizó en su totalidad 
el gimnasio de acondicionamiento físico con 
aparatos de última tecnología y adaptados a 
las características de la población. 

Se estableció como estrategia conjunta con el 
COPAME y la CONADE el apoyar la preparación 
de los deportistas en confinamiento con el 
préstamo de material deportivo. 
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SUBDIRECCIÓN DEL DEPORTE

Infraestructura Deportiva

• Para determinar a los beneficiarios 
que serán sujetos de apoyo se han 
revisado, analizado y dado respuesta 
a las distintas solicitudes de apoyo que 
hacen llegar los Estados, Municipios, la 
Secretaría de Educación Pública y los 
Ciudadanos a través de la Secretaría 
Técnica de Gabinete. En el periodo de 
enero a octubre se han recibido 325 
solicitudes, equivalentes a 442 obras 
de infraestructura deportiva, con un 
monto solicitado de 1,263.44 millones 
de pesos.

• Se realizaron ajustes a las metas 
de los indicadores del área, cuya 
programación inicial fue de 7 apoyos y 
con las modificaciones se ha disminuido 
a 1 apoyo, lo anterior derivado a la actual 
contingencia sanitaria causada por el 
SARS-Cov2 (COVID-19), ha ocasionado 
que a la fecha no se haya autorizado 
presupuesto para el cumplimiento de la 
meta de este indicador.

• Con respecto al seguimiento del 
rezago de comprobación de los apoyos 
otorgados en el periodo 2009 a 2018, 
en el cual se otorgaron un total de 2,677 
apoyos, los cuales representan 13,857.29 
millones de pesos; al cierre del tercer 
trimestre 2020, se reportaron 2,389 

expedientes cerrados con un importe de 
12,637.11 millones de pesos; teniendo 
un rezago de comprobación de 288 
expedientes abiertos, que corresponden 
a un adeudo de 578.48 millones de pesos, 
esta cantidad, es el equivalente al 4% del 
Monto Total Transferido.

• De conformidad a las nuevas normas y 
prácticas en materia de archivo, sugeridas 
por el Archivo General de la Nación, se 
ha dado continuidad a la digitalización 
de los expedientes técnicos de las obras 
apoyadas por CONADE en materia de 
Infraestructura Deportiva a lo largo del 
territorio nacional. 

• De manera virtual, se realizaron reuniones 
de trabajo mediante videoconferencias 
con autoridades Estatales y Municipales 
de los estados de Hidalgo, México, 
Quintana Roo y Zacatecas, para aclarar 
la situación de los saldos pendientes por 
comprobar.

• Se llevaron a cabo visitas de verificación 
de obra, a Municipios que presentan 
adeudos de ejercicios anteriores, los 
cuales han concluido con la comprobación 
documental y financiera, asistiendo 
los Municipios de Acatlán, Hidalgo, 
Sombrerete, Zacatecas y Cedral, San Luis 
Potosí. 

• Se continua con el trabajo de manera 
conjunta con la Coordinación de 
Normatividad y Asuntos Jurídicos, 
para la depuración y estatus actual 
de los expedientes pendientes de 
comprobación, remitidos a dicha área.

Escuela Nacional de Entrenadores 
Deportivos (ENED)

La Escuela Nacional de Entrenadores 
Deportivos (ENED) cumplió con las funciones 
sustantivas de Docencia, Investigación y 
Difusión. Como parte de la Docencia, ofrece 
los estudios de Licenciatura en Entrenamiento 
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Deportivo y las Maestrías en Ciencias del 
Deporte y Educación Física, así mismo difunde 
la investigación en cultura física y deporte en 
las ocho regiones del SINADE. 

• Certificación a Técnicos en Deporte del 
Programa del Sistema de Capacitación y 
Certificación en el Deporte (SICCEDeporte).

• Certificación de Técnicos en Deporte en 
competencias laborales del CONOCER.

• Firma de convenios con las Asociaciones 
Deportivas para la instrumentación 
conjunta del Sistema Nacional de 
Acreditación, Capacitación y Certificación 
de Entrenadores Deportivos a nivel 
nacional.

• Promoción del posgrado en las ocho 

Regiones del SINADE; Maestrías en 
Ciencias del Deporte y Educación Física.

• Firma de Contratos para la operación de 
los Programas de Estudios del Posgrado; 
Maestría en Ciencias del Deporte y 
Maestría en Educación Física. 

• Acreditación de Entrenadores Auxiliares 
y su Staff de competencia para su 
participación en los Juegos CONADE 
2020. 

• Inicio del ciclo escolar 2020-2021 en la 
Licenciatura en Entrenamiento Deportivo 
y las Maestrías en Ciencias del Deporte y 
en Educación Física.

• Realización del Primer Seminario 
Virtual de Protocolos de Investigación 

en Educación Física y Deporte para la 
Detección de Talentos Deportivos 2020. 

• Gestión ante las autoridades de la 
CONADE-SEP para la instalación del 
Comité Interinstitucional de Investigación 
en Cultura Física y Deporte, como lo 
establece el Artículo 74 del Reglamento 
de la LGCFyD.

• Actualización y aprobación de la Junta 
Directiva de la CONADE de tarifas e 
incorporación de nuevos servicios que 
presta la ENED.

Sistema Nacional de Cultura Física y 
Deporte (SINADE)

Las acciones institucionales para promover y 
alentar una participación más activa, dinámica, 
eficiente y solidariamente comprometida de 
todos los miembros del SINADE en el análisis 
y la formulación de propuestas y proyectos 
dirigidos a mejorar las acciones, planes y 
programas para el desarrollo del deporte y la 
cultura física nacional, se vieron suspendidas 
a lo largo del ejercicio fiscal 2020 en virtud de 
la aparición de la Pandemia por el SARS Cov2 
(COVID 19).

Es atribución de la CONADE, conducir la 
política nacional en materia de cultura física y 
deporte, así como su responsabilidad, emitir 
la normatividad y sentar las bases para la 
operación del SINADE, donde están incluidas 
todas las instituciones y organismos públicos, 

privados y sociales, que tienen vínculos con el 
desarrollo de la actividad física, la recreación y 
el deporte y corresponde al área de Deporte, 
coordinar su actuar para beneficio del deporte 
mexicano.

Con ello, el cumplimiento a lo establecido en los 
Títulos Segundos de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte y de su Reglamento, tuvo que 
interrumpirse, para adherirse a las políticas 
planteadas por el Consejo de Salubridad General 
y la Secretaría de Salud, más se coadyuvó 
al fortalecimiento y desarrollo del deporte 
estudiantil de nivel superior y de las disciplinas 
no olímpicas, mediante la gestión administrativa 
para el cumplimiento de su objeto social, en 
la realización de eventos deportivos y en la 
participación institucional en eventos nacionales 
e internacionales, a través de las distintas 
plataformas electrónicas vía Internet.

Se logró apoyar a 19 asociaciones deportivas 
nacionales no olímpicas integrantes del SINADE 
para la ejecución de programas de desarrollo 
del deporte amateur y universitario, acorde 
a las políticas emitidas desde el Ejecutivo 
Federal, a fin de favorecer los esquemas de 
desarrollo del deporte nacional, hasta el de 
alto nivel competitivo.

El SINADE es la instancia central que 
interviene como detonante del desarrollo 
de la cultura física y el deporte nacional y 
en ello radica la importancia de propiciar 
las condiciones necesarias para coordinar 
la articulación de las políticas públicas que 
emanan de su seno.

28 29



SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA

Eventos Deportivos Nacionales

Como parte de las estrategias a seguir 
para incrementar el nivel competitivo de 
los deportistas a nivel nacional, que de 
conformidad a los acuerdos del SINADE, para 
el año 2020, se programó la realización de los 
Nacionales CONADE y Nacionales CONADE del 
Deporte Adaptado, eventos que sustituyeron a 
la Olimpiada y Nacional juvenil, así como a la 
Paralimpiada Nacional, respectivamente.

Con estos eventos, se pretende dar una mayor 
cobertura a la población participante en los 
procesos de clasificación, permitiendo que 
a las siguientes fases avancen los mejores 
deportistas sin importar si en su mayoría 
representan a una sola entidad, ya que estamos 
hablando de los mejores a nivel nacional.

Dentro de los acuerdos tomados entre las 
Asociaciones Deportivas Nacionales y CONADE, 
se acordó que los Nacionales CONADE, serían 
parte del proceso de clasificación a eventos 
internacionales, por lo que se le dio una mayor 
importancia al evento desde el punto de vista 
del deporte federado.

Sin embargo, y derivado de las acciones 
implementadas por el Gobierno Federal para 
la contención de la propagación del virus SARS-
Cov2 (COVID 19), el pasado 18 de agosto se 
tomó la determinación de posponer los eventos 

del Sistema Nacional de Competencias, hasta 
que las autoridades de Salud a nivel nacional, 
así los dispusieran.  Sin embargo, dadas las 
condiciones de propagación del dicho virus, 
es que el pasado 11 de noviembre, se tomó 
la determinación de emitir el comunicado 
correspondiente en el que se informa de la 
cancelación de los eventos en referencia.

El Sistema Nacional de Competencias, tiene 
como objetivo crear un esquema que integre 
las competencias de carácter nacional en un 
solo sistema, mediante el cual se optimicen los 

recursos invertidos por los gobiernos estatales 
y federal, comprometiendo así la participación 
de las entidades en la mayor parte de los 
eventos multideportivos nacionales, de igual 
forma, permitirá dar seguimiento a la ruta 
de tránsito de los atletas por los diferentes 
estadios de desarrollo deportivo, desde la 
iniciación hasta el Alto Rendimiento.

Es por ello que durante la Primera Sesión 
Ordinaria del SINADE 2020, se otorgará el 
reconocimiento “Presidente de México” a las 
entidades ganadoras del Sistema Nacional de 

Competencias 2019, y con ello dar un impulso 
y reconocimiento a las acciones de promoción, 
participación e inversión estatal a favor del 
deporte nacional.

Centros del Deporte Escolar y Municipal 
(CEDEM)

En enero de 2020, como parte del seguimiento 
al ejercicio fiscal inmediato anterior, se realizó 
entrega de material deportivo en el municipio 
de Moctezuma, Sonora; acto presidido por la 
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Directora General de la CONADE, beneficiando 
a 28 centros deportivos (15 escolares y 13 
municipales). Por lo que corresponde a la 
“Jornada Nacional de Capacitación para el 
Fortalecimiento de Promotores del Deporte 
en la Prevención de las Adicciones 2019” se 
entregaron 1,343 reconocimientos a las(os) 
entrenadoras(es), jóvenes y tutores (as) por su 
participación.

Se realizaron las gestiones para el otorgamiento 
de apoyos con base en la disponibilidad 
presupuestal y así operar la línea de acción 
CEDEM 2020, beneficiando a 17 municipios y 
6 Órganos de Cultura Física y Deporte, con los 
cuales, se llevaron reuniones de planeación 
virtuales para la reincorporación a la práctica 
deportiva y seguimiento a los objetivos del 
convenio signado.

En octubre de 2020, con sede en Tlaxcala, se 
realizó a través de una plataforma digital la 
Reunión Técnica Nacional de CEDEM, con el 
fin de definir las necesidades administrativas, 
técnico-logísticas y normativas, así como, dar 
seguimiento a la operación y evaluación de la 
línea de acción de CEDEM, contando con 120 
participantes  (responsables, administrativos 
y operativos) de 17 municipios, 6 entidades 
federativas e instituciones como la SEDATU, 
IMJUVE, CONADIC, INPI y la Dirección de 
Prevención y Tratamiento a Menores.

En coordinación con 6 entidades federativas, 
así como 17 municipios y de acuerdo a las 
recomendaciones para la reincorporación a 
la práctica deportiva, al mes de noviembre de 
2020, se cuenta con 1,400 centros deportivos 
de 370 municipios en los que se promueven 

y fomentan actividades deportivas dando 
atención a personas con discapacidad, 
indígenas, adultos mayores, jóvenes 
infractores, población de casas asistenciales, 
población en general, así también, se impulsa la 
operación de centros de iniciación y formación 
de manera virtual y/o presencial con horarios 
escalonados, sana distancia y tomando en 
consideración el semáforo epidemiológico. 

Así mismo, en coordinación con 8 municipios 
y 4 Órganos de Cultura Física y Deporte, se 
han realizado al mes de noviembre de 2020, 
11 de los 49 Campamentos Deportivos CEDEM, 
que se tienen programados finalizar en el mes 
de diciembre, esto con el fin de fomentar 
las habilidades y valores que permitirán la 
integración en algún deporte de manera regular 
y sistemática, tomando en consideración la 

sana distancia y recomendaciones del sector 
salud. 

Se realiza la planeación para que en el mes 
de diciembre se desarrollen a nivel nacional, 
alrededor de 73 Torneos de habilidades 
deportivas CEDEM en 9 municipios y 4 
entidades federativas que tienen como 
finalidad fomentar y divulgar la cultura física, 
donde se desarrollan las técnicas y habilidades 
de alguna disciplina deportiva.

Como parte del Grupo Coordinador de la ENPA 
el 6 de febrero de 2020, la Directora de CEDEM 
asistió a la Primera Reunión Estatal de Trabajo 
2020 en Guadalajara, Jalisco, cuyo objeto fue 
proporcionar información sobre el esquema 
de operación de la línea de acción de CEDEM, 
a fin de coadyuvar al fortalecimiento de los 
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factores de protección que reducen y previenen 
el consumo problemático de sustancias 
psicoactivas, asimismo, continúan realizándose 
reuniones virtuales, ya que el deporte es uno 
de los medios para contrarrestar el consumo 
de drogas. 

Se realizan reuniones virtuales y fichas 
técnicas en coordinación con la Titular 
de la Dirección General de Prevención y 
Tratamiento de Menores, Lic. Fátima Ríos y 
personal de la Dirección de CEDEM, con el 
objetivo de implementar acciones deportivas 
en los 8 centros de internamiento ubicados en 
Chiapas, Guanajuato, San Luis Potosí, San Luis 
Rio Colorado, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala y 
Yucatán, además de brindarles capacitación de 
arbitraje a los Jóvenes en conflicto con la Ley 
para contribuir a su reinserción social.

Se llevan a cabo los trabajos para la 
actualización del Manual de Operación de 
CEDEM para someterlo a aprobación ante el 
COMERI, lo que permitirá brindar herramientas 
a los beneficiarios y así mejorar el desarrollo 
de las diferentes modalidades que fomentan 
el deporte de manera organizada y sistemática 
a nivel nacional.
La línea de acción de CEDEM, formó parte 
de la edición trimestral del Boletín del 
Instituto Mexicano de la Juventud "contexto 
joven (jóvenes y deporte)", visibilizando las 
circunstancias que rodean a la juventud para 
la práctica deportiva, así mismo, se dieron 
a conocer las acciones dirigidas a la niñez y 
juventud como un factor de protección frente 
a estímulos sociales negativos.

Se llevan a cabo reuniones de trabajo con la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (SEDATU), a fin de hacer sinergia y 
fomentar el deporte social en las obras de 
infraestructura deportiva que se encuentran a 
cargo de la secretaría en comento, para con ello 
conjuntar acciones, voluntades, capacidades y 
optimizar recursos.

Activación Física 

Del 14 al 21 de febrero de 2020, se realizó 
la décima edición del evento “Nado por mi 
Corazón”, en el cual colaboraron 19 Órganos 
de Cultura Física y Deporte, Baja California, 
Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Colima, 
Durango, Estado de México, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, 
Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Tabasco, Tamaulipas y Tlaxcala, logrando una 
participación de 53,908 nadadores, de 162 
albercas.

Se llevó a cabo la firma del Convenio de 
Colaboración en materia deportiva entre 
Prevención y Readaptación Social de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana y la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, 
con el cual se espera beneficiar a más de 15 mil 
internas e internos de los 17 Centros Federales 
de Readaptación Social (CEFERESOS) del país. 

La Dirección de Activación Física y Recreación, 
ha realizado diferentes reuniones de trabajo 
a través de video conferencias, para llevar 

a cabo la planeación de la “Inducción de 
Baseball5” que se efectuará de manera 
virtual, la cual está dirigida a los promotores 
de la línea de Acción de Activación Física. 
Durante la Jornada Nacional de Sana Distancia 
derivada del SARS-Cov2 (COVID-19), la Dirección 
de Activación Física y Recreación trabaja en el 
desarrollo de diferentes proyectos, para dar 

atención a la población, mediante los cuales 
se busca promover y difundir la práctica de la 
actividad física en casa, a través del desarrollo 
de los siguientes eventos: 

• Programa Conecta al Desafío.
• Me activo, Activo México.
• CONADE Contigo TV.
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SUBDIRECCIÓN GENERAL

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

• Planear, dirigir, controlar y evaluar los 
programas y actividades que constituyan la 
administración de los recursos financieros, 
humanos y materiales, conforme a la 
normatividad aplicable vigente. 

• Integrar el anteproyecto de presupuesto 
para su presentación, revisión y, en su 
caso, aprobación por la Junta Directiva.

• Establecer y dirigir las acciones para 
la formulación y determinación de la 
estructura programática.

• Supervisar que la ejecución de los 
programas y presupuestos se apeguen 
tanto a la asignación presupuestal 
autorizada, como a la normatividad 
aplicable.

• Verificar la aplicación y operación de 
los procedimientos para la adquisición 
de bienes y la contratación de servicios 
requeridos, así como, para el suministro 
de los servicios generales a las áreas 
que la conforman, apegándose a las 
disposiciones de la ley en la materia.

• Supervisar el cumplimiento de las 
condiciones contractuales de calidad, 
precio y oportunidad convenidas con los 
proveedores de bienes y prestadores de 
servicios. 

• Garantizar los servicios de mantenimiento, 
correspondencia, archivo, transporte, 
intendencia, seguridad, vigilancia y 
protección civil a las diferentes unidades 
administrativas, a fin de que cumplan con 
sus objetivos y metas.

• Programar la ministración de 
recursos, con base en los convenios 
de coordinación, colaboración y 
concertación que las Subdirecciones 
del Deporte, de Calidad para el Deporte 
y de Cultura Física suscriban con los 
órganos estatales, del Distrito Federal y 
municipales del deporte y organizaciones 
del sector social y privado, procediendo 
a dar seguimiento a los mismos en el 
ámbito de su competencia.

• Controlar las acciones de infraestructura 
y obras en las instalaciones, mediante la 
planeación, organización, programación, 
presupuestación, ejecución y evaluación 
de estas, conforme a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables en la 
materia.

• Supervisar en el ámbito de su 
competencia, la comprobación de los 
recursos asignados a los diferentes 
beneficiarios.

COORDINACIÓN DE NORMATIVIDAD Y 
ASUNTOS    JURÍDICOS

 Departamento Consultivo

• Elaborar estudios, actualizaciones y 
propuestas relacionadas con el marco 
jurídico en materia federal e internacional 
que afecten o incidan en los objetivos de 
la CONADE. 

• Poner a disposición de las áreas 
administrativas, leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones 
legales afines a las atribuciones de la 
CONADE. 

• Emitir opinión sobre las disposiciones que 
deban ser publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación cuando así́ se requiera, y 
en su caso, tramitar su publicación. 

• Revisar y difundir los lineamientos y 
normas de carácter general derivadas de 
la ley y demás disposiciones relativas a las 
materias cuya aplicación corresponde a 
la CONADE y que no estén expresamente 
conferidas a otra Unidad Administrativa. 

• Revisar jurídicamente las propuestas de 
reglamentos generales, lineamientos, 
instructivos, acuerdos, convocatorias 
y circulares, relativos al objeto de la 
CONADE, propuestos por las Unidades 
Administrativas. 

• Emitir opinión sobre el marco jurídico 
interno y la normatividad en el ámbito 
de su competencia que se someterá́ a los 
órganos colegiados de la CONADE para 
su aprobación.

• Difundir y unificar los criterios jurídicos 
en la aplicación de las normas que rigen 
a la entidad y actuar como órgano de 
consulta respecto a ellos. 

• Brindar asesoría en materia legal a 
las áreas sustantivas de la CONADE, 
miembros del SINADE, atletas, Órganos 
de Cultura Física y Deporte y a todas 
aquellas personas cuyos fines sean la 
promoción, práctica o el simple interés 
por la Cultura Física y el Deporte. 

• Emitir los dictámenes que soliciten las 
unidades administrativas de la CONADE, 
que versen sobre asuntos que deban ser 
sometidos a consideración y, en su caso 
aprobación de la Junta Directiva de esta 
entidad. 

• Apoyar a la Prosecretaría en la logística 
de las sesiones que se celebran de La 
Junta Directiva de esta entidad. 

• Instrumentar los modelos de 
convenios que servirán de base para el 
otorgamiento de los recursos federales a 
los Órganos de Cultura Física y Deporte, 
Asociaciones Deportivas Nacionales, así́ 
como organismos afines, de conformidad 
a las solicitudes que hagan las áreas 
respectivas para la ejecución de los 
programas a cargo de la CONADE. 

• Analizar y actualizar las disposiciones 
jurídicas aplicables a los convenios que 
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servirán de base para el otorgamiento 
de los recursos federales a los Órganos 
de Cultura Física y Deporte, Asociaciones 
Deportivas Nacionales, así́ como 
organismos afines, con base en la 
normatividad aplicable. 

• Revisar y gestionar ante las autoridades 
competentes, los trámites migratorios en 
atención a los miembros de la comunidad 
deportiva.

• Revisar la documentación legal de 
las Asociaciones Deportivas (Actas 
Constitutivas, elección de Consejos 
Directivos, Estatutos, etc.), en el caso de 
los Órganos de Cultura Física y Deporte 
o sus equivalentes (leyes, decretos 
y nombramientos), y tratándose de 
organismos afines (nombramientos 
o cualquier otro documento donde 
se acrediten sus facultades), para la 
suscripción de los instrumentos jurídicos 
correspondientes. 

Departamento de Normatividad y Enlace 
Institucional

• Participar en la coordinación de reuniones 
y comparecencias, así como fungir 
como enlace en él envió de información 
solicitada por el H. Congreso de la Unión 
y las Unidades Administrativas de la 
CONADE.

• Asesorar, previa solicitud de la Dirección 

de Servicios de la CONADE, en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas en los procesos licitatorios 
que sean convocados por la Subdirección 
de Administración.

• Participar, previa invitación de la 
Dirección de Servicios de la CONADE, 
como asesor suplente del Coordinador 
de Normatividad y Asuntos Jurídicos en 
las sesiones de los distintos Comités de la 
Comisión.

• Asesorar en el Subcomité Revisor de 
Convocatorias respecto a la elaboración 
de las bases de licitación e invitación 
a cuando menos tres personas, en los 
procesos licitatorios convocados por 
la Subdirección de Administración de 
la CONADE, para las adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas.

• Elaborar previa solicitud de la Dirección 
de Servicios de la CONADE, los contratos, 
convenios modificatorios y demás 
instrumentos consensuales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas en los que participe la 
Comisión.

• Aprobar, la forma jurídica de los contratos, 
convenios modificatorios y demás 
instrumentos consensuales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, 

obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas en los que participe la 
Comisión.

• Realizar la recopilación, análisis y 
sistematización de la información que se 
considere relevante dentro del ámbito del 
proceso legislativo en materia de cultura 
física y deporte.

• Participar en la realización de estudios que 
contribuyan a la constante actualización 
del marco jurídico en materia de cultura 
física y deporte.

• Analizar y emitir las opiniones que solicite 
la Secretaría de Educación Pública a 
la CONADE, sobre reformas a leyes, 
reglamentos, acuerdos, circulares, y 
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demás disposiciones de carácter general 
relacionados con la cultura física y el 
deporte.

• Coordinar al interior de la CONADE la 
correcta tramitación y respuesta de los 
exhortos que envíen las Cámaras de 
Senadores y de Diputados, así como la de 
los Congresos de los Estados, a través de 
la Secretaría de Educación Pública.

• Canalizar a las instancias gubernamentales 
competentes los proyectos legislativos 
que se elaboren en la CONADE y que 
se pretenda enviar al H. Congreso de 
la Unión, para el trámite y visto bueno 
correspondiente.

• Atender las demás funciones que dentro 
del ámbito de su competencia le instruya 
su superior jerárquico.

• El desarrollo del Programa de Trabajo 
Anual depende de las solicitudes 
que realicen las diferentes Unidades 
Administrativas de la CONADE.

Departamento de lo Administrativo y 
Judicial

• Verificar y Atender los procedimientos 
judiciales en los que se involucren los 
intereses jurídicos de la CONADE en las 
materias del derecho civil, mercantil, 
administrativa, laboral, penal y de amparo, 
así como dar el debido seguimiento a los 
ya existentes.

• Verificar la elaboración o interposición de 
denuncias y demandas; dar contestación 
a las demandas en materias del derecho 
civil, mercantil, administrativa, laboral y 
de amparo.

• Atender y dar seguimiento a los 
procedimientos sancionatorios, 
derivados de los acuerdos de desacato 
emitidos por la Comisión de Apelación 
de Arbitraje del Deporte (CAAD), 
así como dar seguimiento a los ya 
existentes, hasta el total cumplimiento 
de sus determinaciones, y desahogar los 
requerimientos de la CAAD.

• Llevar a cabo los trámites jurídico-
administrativos, que las unidades 
sustantivas y administrativas soliciten, 
ante diversas autoridades e instituciones, 
a fin de dar cumplimiento a los objetivos 
institucionales.

• Denunciar ante el Ministerio Público los 
presuntos actos delictivos en los que 
la CONADE sea afectada, coadyuvando 
con el representante social para que las 
averiguaciones previas sean consignadas 
ante el juez competente y la coadyuvancia 
en el proceso penal.

• Rendir informes a las quejas ante la 
Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), en asuntos donde 
CONADE sea señalada responsable, 
hasta su total conclusión. Así como otros 

informes que solicite la CNDH.

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL

Derivado de la pandemia por covid-19 que 
detuvo toda actividad deportiva nacional 
e internacional, que cambió la manera de 
trabajar desde el mes de marzo, la Coordinación 
de Comunicación Social informó sobre los 
entrenamientos y preparación que realizaron 
en sus hogares los deportistas convencionales 
y de adaptado que se encuentran en el proceso 
olímpico y paralímpico rumbo a Tokio 2020, 
que se pospusieron a 2021.

Dimos a conocer de viva voz el sentir de 
deportistas y entrenadores que se encuentran 
en el actual proceso olímpico y cómo se vieron 
afectados por cambios y recalendarizaciones 
de entrenamientos, campamentos y eventos 
deportivos.

Se dio seguimiento a las competencias que 
reanudaron para ciertas disciplinas, como 

vela, ciclismo, pentatlón moderno, raquetbol 
y eventos en línea, como el tiro con arco 
o powerlifting, en las que México cosechó 
importantes resultados.

Se informó sobre los protocolos sanitarios que 
buscará implementar el Comité Organizador 
de los Juegos Olímpicos y Paralímpicos, a fin 
de que los atletas conocieran la logística y las 
situaciones a las que se enfrentarán en esta 
justa veraniega.

Los departamentos de redes sociales, 
fotografía, diseño y producción, se unieron a 
estos esfuerzos, elaborando material claro 
y preciso, para que deportistas, medios de 
comunicación y sociedad en general conociera 
nuestra labor en esta situación sin precedentes 
en el deporte a nivel mundial.

La postergación de eventos no permitió a 
la Coordinación de Comunicación Social la 
difusión de dos campañas: Juegos Nacionales 
CONADE y Juegos Olímpicos y Paralímpicos 
Tokio 2020.
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Alto Rendimiento

Con la finalidad de agilizar los trámites para 
el otorgamiento de apoyos económicos 
otorgados a los entrenadores que se dedican 
a la preparación y/o seguimiento técnico 
deportivo de los deportistas en formación hacia 
el alto rendimiento, se implementó el proceso 
para que de manera directa puedan recibir 
dicho apoyo, lo cual se regularizó mediante 
la modificación de las Reglas de Operación de 
Cultura Física y Deporte 2020 (Acuerdo número 
21/09/20 por el que se modifican las Reglas de 
Operación del Programa de Cultura Física y 
Deporte para el ejercicio fiscal 2020, emitidas 
mediante diverso número 31/12/19, publicado 
el 29 de diciembre de 2019).

Medicina y Ciencias Aplicadas

Como parte de innovación, la Dirección de 
Medicina y Ciencias Aplicadas está trabajando 
en un proceso de mejora de las áreas de 
medicina ubicadas en el Centro Nacional de 
Alto Rendimiento (CNAR). De mediados de 
diciembre de 2019 a principios de 2020, se 
llevaron a cabo mejoras en el Pabellón de Pelota 
como parte de un plan de reconstrucción: 

Entre las primeras acciones, se llevó a cabo 
la remodelación del área de oficinas de la 
Dirección de Medicina, ubicadas en el área 
de pelota. El objetivo es concentrar el área 
de atención médica en esa zona, dotándola 
de espacios amigables y de fácil acceso tanto 
para atletas convencionales, como de deporte 
adaptado. 

Adicional a ello, se trabajó en el desarrollo 
de la primera etapa del proyecto Centro 
Nacional de Terapia Física y Rehabilitación de 
Alto Rendimiento y se logró la aprobación del 
proyecto por medio del “Estímulo Fiscal para 
el Deporte de Alto Rendimiento” (EFIDEPORTE). 
Con una inversión de 20 millones de pesos 
se llevarán a cabo las siguientes obras de 
construcción y remodelación, las cuales 
iniciaron el 9 de noviembre del presente y 
concluirán en 2021:

• Adaptación del área de consultorios 
médicos, para que los atletas tengan 
acceso a la atención médica inmediata.

• Acondicionamiento de un área para la 
realización de estudios morfo funcionales 
y biomecánicos en el pabellón de pelota, a 
fin de que el espacio actual sea suficiente, 
adecuado y la calidad de la atención sea 
la óptima. 

• Se habilitará un solo espacio para la 
atención de fisioterapia. El objetivo es 
contar con una sola área para tal fin y los 
equipos necesarios para que los atletas 
no tengan que estar trasladándose de 
pabellón en pabellón, como actualmente 
funciona.

En una posición estratégica dentro del CNAR, 
en armonía con la distribución de áreas de 
entrenamiento y el ciclo de uso del atleta que 
se prepara dentro de las instalaciones de este, 
el área contará con:

• Zona de acceso general con un sistema 
de control y monitoreo de usuarios.

• Área polivalente que permita incrementar 
la capacidad de atención.

• Central de enfermería y/o terapeutas, en 
el cual se prepara equipo instrumental, 
organizan las actividades por realizar 
en el servicio, control de implementos 
médicos, elaboración de notas y donde 
se realizará el control y resguardo de 
expedientes de los atletas nacionales 
beneficiados por el Centro.

• Zona de consultas y pretratamiento con 
consultorios médicos para la atención de 
los atletas, con escritorio médico, camilla 
para revisión y diagnóstico del paciente y 
aditamentos necesarios para el uso del 
equipamiento médico.

• Pasillo central para la circulación de 
usuarios contemplando necesidades 
para atletas de deporte adaptado, el 
cual permite el desplazamiento hacia las 
distintas unidades y zonas del PII.

• Unidades de tratamiento con camillas, 
equipamiento médico de tratamiento y 
rehabilitación altamente especializado, 
carros de traslado para dicho 
equipamiento, máquinas generadoras 
de hielo de alta capacidad y congelador 
para la indispensable aplicación de 
bajas temperaturas desinflamatorias y 
analgésicas en favor de los atletas.

• Área de gimnasio para terapia física 
y rehabilitación con equipamiento 
altamente especializado destacando una 
caminadora antigravedad, entre una 
serie de equipamientos indispensables 
en la ejecución del Centro, a través de 
los cuales se implementaran procesos 
de descarga, relajación muscular, 
fortalecimiento, aplicación de ejercicios 
pasivos y activos para la prevención de 
contracturas de tejidos y lesiones, mejora 
en la elasticidad y nutrición muscular, 
preparación del tejido muscular para 
potencializar el trabajo activo, activación 
de reflejos, recuperación de tono 
muscular, de combate a la atrofia física, 
incrementación de potencia muscular, 
mejora en la coordinación neuromuscular 
aumentando la destreza y velocidad, 
entre otras.

• Cuarto de máquinas del sistema de 
funcionamiento de los tanques de 
hidroterapia.

• Zona de hidroterapia. Destacando dos 
tanques de hidroterapia que consolidan 
la esencia y núcleo del Centro en beneficio 
de los seleccionados y preseleccionados 
nacionales. En esta zona se utilizará el 
agua con fines terapéuticos, un tanque 
de temperatura fría y otro tanque con 
temperatura caliente necesarios en la 
atención de procesos desinflamatorios, 
de recuperación, de descarga de trabajo 
físico en forma térmica y mecánica, de 
hidromasaje, con barandales y rampas 
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de acceso para ingreso de atletas de 
deporte convencional y adaptado, bancas 
internas, piso antiderrapante de fácil 
limpieza, con regaderas únicamente para 
la limpieza requerida de los atletas previo 
al uso de los tanques de hidroterapia 
conforme a los estándares de higiene 
correspondientes.

• La atención médica que se brindará en 
el área renovada atenderá los más altos 
estándares de calidad y rendimiento 
implementados y operados diariamente 
por profesionales con especialidad 
en materia de medicina deportiva, 
que forman parte del área médica de 
CONADE. 

• Las acciones anteriores, permitirán 
concentrar la atención médica en un solo 
espacio físico digno, con equipamiento 
adecuado y suficiente; y personal de 
primer nivel.

Centro Nacional de Desarrollo de Talentos y 
Alto Rendimiento (CNAR)

Se logró la realización de 25 mantenimientos 
mayores y la adquisición de bienes (colchones 
y aparatos de fuerza de entrenamiento 
funcional) requeridos en el Centro, entre los 
cuales se destaca por su alta calidad y eficiencia, 
el dotar al centro de una alarma sísmica 
que se encuentra conectada con el sistema 
sismológico nacional, así como también prevé 
en caso de ocurrir algún incendio.

Mejor iluminación en cuatro pabellones, 
actualizando las anteriores lámparas 
halógenas a tecnología de led, lo cual 
representará también un ahorro dentro de 
las erogaciones del recurso lumínico para la 
institución. Otro gran logro de innovación es 
el nuevo piso vinílico multisports que tendrá el 
Pabellón de Pelotas, el cual sitúa al CNAR como 
el único centro de alto rendimiento en América 
Latina con instalaciones de punta equiparables 
a las instalaciones en las que se realizan las 
competencias internacionales y minimiza 
los costos de mantenimiento preventivo y 
correctivo, así como reduce la incidencia de 
lesiones de importancia del tren físico inferior 
para nuestros atletas.

Aunado a lo anterior, otra innovación 
alcanzada este año es la actualización de los 
aparatos de fuerza y entrenamiento funcional 
con los que hoy cuenta el CNAR en su Pabellón 
de Acondicionamiento Físico, equiparando 
las condiciones de igualdad y equidad en 
relación con sus competidores internacionales 
favoreciendo sus entrenamientos hacia 
clasificatorios TOKIO 2020. 

Se creó la Gaceta CNAR – “Fomentando la 
cultura deportiva”, en junio de 2020, con el 
objetivo de fomentar e incrementar el sentido 
de pertenencia a la Institución por parte de los 
deportistas, entrenadores, padres de familia 
y trabajadores del CNAR. Su publicación es 
quincenal y a la fecha ya suman 9 de ellas. Por 
medio de ésta se dan a conocer los eventos que 
se han llevado a cabo, así como logros y metas 
de los deportistas y entrenadores, realizando 

también actividades recreativas, culturales y 
compartiendo información relevante sobre 
acontecimientos del deporte nacional e 
internacional donde participa la comunidad 
CNAR. La difusión se hace a través de correo 
electrónico a las jefaturas de departamento del 
CNAR para que la compartan con el personal 
adscrito a sus áreas y a los correos de los 
padres de familia de los deportistas, usando 
un enlace de la página gratuita ‘’flipsnack’’ 
como vía del contenido.

Deporte Adaptado

La clasificación rumbo a los Juegos 
Paralímpicos de Tokio 2020, que se lleva a cabo 
por eventos clasificatorios internacionales y 
ranking, se vieron sumamente afectados por 
la pandemia a nivel mundial, lo que derivó en 
la cuarentena de los continentes, cortando 
todo tipo de preparación y clasificación 
para dichos eventos; esta situación nos ha 
obligado a innovar procesos de entrenamiento 
tomando estrategias de manera conjunta 
entre el área metodológica, médica de la 
CONADE y las federaciones; este trabajo 
conjunto ha coadyuvado al seguimiento de la 
preparación física de los atletas para mantener 
la forma deportiva y reanudar las actividades 
clasificatorias en las mejores condiciones 
físicas posibles.

Las tecnologías ayudaron a los entrenadores, 
directores técnicos, analistas y grupo 
multidisciplinario a dar seguimiento puntual a 
los atletas que se encuentran en el proceso de 

calificación a los próximos Juegos Paralímpicos 
de Tokio 2020.

SUBDIRECCIÓN DEL DEPORTE

Infraestructura Deportiva

• Dentro de las actividades innovadoras 
implementadas en esta administración, 
destacan la atención y respuesta de cada 
solicitud de apoyo recibida, con la finalidad 
de estar en posibilidad de determinar a 
los beneficiarios que cumplan con todos 
los requisitos establecidos en las Reglas 
de Operación para futuros apoyos en esta 
materia; llevando a cabo una clasificación 
específica por tipo de obra y montos 
solicitados.

• Análisis y depuración de información. 
Actualmente, para poder determinar 
de una mejor manera cuales solicitudes 
son susceptibles de apoyo en materia de 
infraestructura deportiva, se analizan no 
solo el proyecto enviado sino diversos 
factores como: entidades federativas con 
mayor número de apoyos otorgados, 
municipios con menos apoyo o sin apoyo, 
tipos de apoyo otorgados (para obras 
nuevas, de ampliación, de rehabilitación 
y equipamiento deportivo), montos 
otorgados en ejercicios anteriores por 
entidad federativa y municipio, también, 
se realizó un mapeo visual a nivel nacional 
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de obras apoyadas de 2009 a 2018, se dio  
inicio a una versión digital de este mismo 
mapeo para tenerlo como referencia.

• Los municipios que cuentan con algún 
adeudo no son susceptibles de apoyo, 
se verificó el estatus jurídico ante 
CONADE de los municipios beneficiados 
anteriormente para descartar algún 
procedimiento legal en su contra, se 
implementó el llenado de una Cédula de 
Revisión de Peticiones de Infraestructura 
Deportiva para tener alcance a 
información general del proyecto 
recibido, etc.

• En cuanto al rezago de comprobación de 
recursos otorgados en años anteriores, 
con las estrategias implementadas, 
principalmente se ha mantenido un 
acercamiento puntual con aquellos 
beneficiarios que aún no han cumplido 
con la totalidad de comprobación tanto 
financiera como documental, a través 
de reuniones de trabajo en las cuales, al 
finalizar, se realizan Minutas de trabajo 
donde se establecen acuerdos para 
solventar los compromisos establecidos 
en los convenios de coordinación 
celebrados en su momento. 

• Dichas reuniones han sido de manera 
presencial y virtual para llevar a cabo 
las aclaraciones pertinentes con los 
Municipios deudores.

• Se realizaron visitas de verificación 
de obra, a Municipios que presentan 
adeudos de ejercicios anteriores, los 
cuales han concluido con la comprobación 
documental y financiera, por lo que 
se visitaron los estados de Hidalgo, 
Zacatecas y San Luis Potosí.  

• Se continua con la digitalización de 
archivos que solicita el Archivo General 
de la Nación, estos procesos permitan 
contar con archivos históricos de manera 
digital en materia de los expedientes 
técnicos de las obras de Infraestructura 
Deportiva apoyadas por CONADE.

• La aportación del área de infraestructura, 
en el Programa Institucional de la 
Comisión Nacional de Cultura Física 
y Deporte 2020-2024, ha sido muy 
importante, una de las acciones por 
realizar es llevar a cabo un Inventario de 
Instalaciones Deportivas a Nivel Nacional, 
que permita catalogarlas y conocer de 
ser posible el estado actual de ellas, para 
así eficientar la toma de decisiones en el 
desarrollo de la Infraestructura existente 
y de nueva creación.

Escuela Nacional de Entrenadores 
Deportivos (ENED)

• Creación del Sistema Nacional de 
Acreditación, Capacitación y Certificación 
de Entrenadores Deportivos en 
cualquiera de sus modalidades aplicable 

en toda la República, elaborado de 
manera conjunta con las Asociaciones 
Deportivas Nacionales a través de la firma 
de convenios, como lo señala el Artículo 
75 y 77 del Reglamento de la Ley General 
de Cultura Física y Deporte (LGCFyD).

• Participación de las Escuelas e 
Instituciones de Educación Superior 
en Cultura Física y Deporte que se 
encuentran dentro de las ocho Regiones 
del SINADE para instrumentar los cursos 
de posgrado, con el propósito de obtener 
un incremento en el número de recursos 
humanos calificados en la promoción, 
enseñanza, administración, gestión e 
investigación del deporte en nuestro país, 
tal y como lo establece la Ley General de 
Cultura Física y Deporte (LGCFyD) en su 
Artículo 3 numeral V y artículo 73 numeral 
I, del Reglamento de la LGCFyD. 

• En concordancia con la Convocatoria en 
su numeral 7.2.5. para la participación 
en los Juegos CONADE 2020 emitida en 
diciembre de 2019 por la CONADE, la 
ENED introduce el Curso Propedéutico 
en sus modalidades presencial y en 
línea, que tiene como objetivo acreditar 
a los entrenadores auxiliares y staff de 
competencia que participarán en los 
Juegos CONADE 2020 como un esfuerzo 
de la CONADE de contribuir a una política 
nacional en materia de cultura física y 
deporte, y garantizar la profesionalización 
de sus recursos humanos. 

• Modernización del desarrollo de la 
investigación en Cultura Física y Deporte, 
por medio del Primer Seminario Virtual de 
Protocolos de Investigación en Educación 
Física y Deporte para la Detección de 
Talentos Deportivos 2020, en cada una 
de las 8 regiones del SINADE organizados 
por Instituciones de Educación Superior 
y el Instituto del Deporte Estatal, como 
lo señala el Artículo 73 numeral II, del 
Reglamento de la LGCFyD.

• Renovación de la instalación del Comité 
Interinstitucional de Investigación en 
Cultura Física y Deporte (SIICIFIDE), como 
lo señala el Artículo 74 del Reglamento de 
la LGCFyD.

Sistema Nacional de Cultura Física y 
Deporte (SINADE)

Una forma de innovación que se apoya en 
la mejora de la gestión mediante el uso de 
las nuevas tecnologías, con la intención de 
elevar la calidad de sus servicios y eventos, 
definiendo nuevas formas de satisfacer a las 
distintas comunidades deportivas en tiempos 
de resguardo por la aparición de la pandemia 
por el SARS Cov2 – COVID 19, son el uso de 
las plataformas de comunicación electrónica 
que emplearon las distintas asociaciones 
deportivas nacionales no olímpicas miembros 
del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte 
(SINADE) para el desarrollo de actividades 
que van desde conferencias, conversatorios, 
congresos, capacitación y hasta eventos 
deportivos nacionales e internacionales.
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El uso y aprovechamiento de los medios 
electrónicos y los avances en las herramientas 
tecnológicas de la información y la comunicación 
son un elemento fundamental para fortalecer 
el desarrollo de las políticas públicas, su 
articulación, coordinación y difusión, de 
tal manera que sustentan un ámbito de 
oportunidad constante para actualizar las 
aplicaciones tecnológicas de vanguardia e 
incorporarlas al quehacer público, mejorando 
los procesos administrativos y de gestión.

Con ello reafirmamos la misión institucional 
de crear, desarrollar e implantar políticas de 
estado que fomenten la incorporación de la 
población a actividades físicas, recreativas y 
deportivas, que fortalezcan su desarrollo social 
y humano, que impulsen la integración de una 
cultura física sólida, que orienten la utilización 
del recurso presupuestal no como gasto, sino 
como inversión y que promuevan la igualdad 
de oportunidades para lograr la participación y 

excelencia en el deporte.
 

SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA

Eventos Deportivos Nacionales

reestructuración de los eventos deportivos 
Olimpiada Nacional y Nacional Juvenil, con el 
objetivo de incrementar el nivel competitivo de 
los deportistas a nivel nacional dando lugar a 
los Nacionales CONADE y Nacionales CONADE 
de Deporte Adaptado.

Centros del Deporte Escolar y Municipal 
(CEDEM)

En coordinación con el Instituto del Deporte 
de Tlaxcala y de Chiapas, se lleva a cabo la 
planeación para realizar el Taller de Deporte 
de Inclusión Social a efectuarse del 25 al 

27 de noviembre y del 2 al 4 de diciembre 
respectivamente de manera virtual, lo que 
permitirá capacitar a aproximadamente 392 
personas encargadas(os) de fomentar las 
actividades físicas y deportivas de 196 centros 
deportivos de discapacidad y adultos mayores, 
entre los temas se encuentra el Deporte 
Adaptado, Proceso del Entrenamiento, 
Evaluaciones Físicas para el Diagnóstico del 
Rendimiento, Nutrición, Psicología Deportiva 
y su importancia en la vida, Diversidad Sexual 
y Discriminación en el Deporte, entre otros, 
coadyuvando al desarrollo del deporte en 
otros sectores de la población.    

Activación Física

El PROGRAMA CONECTA AL DESAFÍO 

Evento que será realizado a través de las 
plataformas digitales de esta Comisión a nivel 

nacional, esto por medio de los Órganos de 
Cultura Física y Deporte, dónde se replicaran 
rutinas de actividades físicas que buscan 
desarrollar la creatividad de los participantes 
de cada uno de los Estados. 

ME ACTIVO, ACTIVO MÉXICO 
Busca promover la práctica de actividad física 
mediante rutinas que los diferentes Órganos 
de Cultura física y Deporte propondrán y que 
la población en general replicará con la canción 
de CONADE CONTIGO a través de las cuentas 
oficiales de Instagram mediante REELS. 

CONADE CONTIGO TV 
Este evento se realizará a través de las 
diferentes redes sociales de CONADE con 
profesionales en materia de Actividad Física 
y Recreativa, impartiendo conferencias que 
permitan compartir y transmitir los distintos 
conocimientos de cada uno de los invitados 
especiales. 
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RESULTADOS

SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD
PARA EL DEPORTE 

Alto Rendimiento

La participación de la delegación Mexicana en 
los  Juegos Olímpicos y Paralímpicos de Tokio 
considerados los eventos fundamentales en el 
Ciclo Olímpico y Paralímpico de los deportistas 
de alto rendimiento, fue suspendida debido la 
contingencia sanitaria a nivel mundial derivada 
del SARS-Cov2 (COVID-19), dichos eventos 
fueron reprogramados para el 2021 lo cual 
provocó que los programas de preparación 
y competencias se ajustaran en cuanto a 
sedes y fechas conforme a la reprogramación 
de calendarios internacionales, por lo 
que competencias que ya se tenían 
consideradas para apoyo fueron canceladas o 
reprogramadas.

Se apoyó a las siguientes Asociaciones 
Deportivas Nacionales: Federación Mexicana 
de Box, Federación Ecuestre Mexicana y a los 
órganos de Cultura Física y Deporte: Instituto 
Veracruzano del Deporte y Comisión de la 
Juventud y el Deporte de Quintana Roo para 
la organización de competencias nacionales 
internacionales realizadas en el país. 

Becas, Premios y Estímulos

Al 15 de noviembre del 2020, se erogaron 
recursos por un monto de $20.0 millones 
de pesos por concepto de beca económica 
deportiva que beneficiaron a 1,536 deportistas 
de diversas categorías y disciplinas deportivas, 
por resultados deportivos alcanzados en 
competencias nacionales e internacionales; 
padrón conformado por 1,230 becas 
económicas para el deporte convencional y 306 
para el deporte adaptado atletas seleccionados 
nacionales.

Asimismo, a la fecha se tiene un padrón total 
de 1,140 beneficiarios de seguro de gastos 
médicos mayores que incluye cobertura de 
accidentes personales, integrado por: 741 
becarios CONADE, 45 especialistas técnicos 
deportivos cubanos y 17 especialistas 
técnicos deportivos chinos en Convenio; del 
Fideicomiso FODEPAR: 288 deportistas del 
deporte convencional, 49 atletas del deporte 
adaptado.

Se aseguraron 72 eventos a nivel nacional 
e internacional, de diversas Asociaciones 
Deportivas Nacionales, protegiendo a 872 
beneficiarios.

En lo que corresponde al Premio Nacional de 
Deportes 2020, en la modalidad deporte No 
Profesional los ganadores fueron,  Equipo 
de Softbol Femenil (16 integrantes), Jessica 
Salazar Valles, Yahel Ernesto Castillo Huerta, 
Juan y Manuel Celaya Hernández, deporte 
profesional, Renata Zarazúa Ruckstuhi, en 
el deporte Paralímpico, Juan Diego García 
López, entrenador Stefan Marinov Diankov y 
Jesús Salvador González Arreola, Juez Arbitro 
Lucila Venegas Montes, Actuación y trayectoria 
destacada Fernando Valenzuela Anguamea 
y Fomento de la práctica de los deportes 
Mauricio Salaiman Saldívar.

Premio Estatal del Deporte, se obtuvieron 111 
ganadores en las modalidades en el deporte 
convencional y adaptado, 63 deportistas, 
29 entrenadores/as y 19 beneficiados en el 
Fomento, Protección o impulso de la práctica 
de los deportes, en 27 entidades federativas y 
2 organismos afines al deporte. 

Operación Fiduciaria y Mercadotécnia

El Fondo para el Deporte de Alto Rendimiento 
(FODEPAR) cumplió año con año con sus fines, 
otorgando los apoyos para que los deportistas 
y entrenadores beneficiarios, obtuvieran 
resultados sobresalientes y algunos históricos, 
en las competencias internacionales de los 

ciclos olímpicos y paralímpicos. 

Mediante decreto de fecha 6 de noviembre 
de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación las modificaciones, derogaciones y 
adiciones a la Ley General de Cultura Física y 
Deporte, en consecuencia, también se dispone 
a la extinción del FODEPAR.  

Se revisó en apego a la normatividad vigente, 
los comprobantes que justifican el gasto de 
los apoyos otorgados a las Federaciones 
Deportivas e Institutos del Deporte, mediante 
el Programa Presupuestario S269 y por el 
FODEPAR, a pesar de las consideraciones por 
la pandemia por el SARS-Cov2 (COVID-19).

Medicina y Ciencias Aplicadas

De acuerdo con los servicios que provee la 
Dirección de Medicina y Ciencias Aplicadas, 
durante este periodo se establecieron medidas 
de prevención ante el SARS-Cov2 (Covid-19); 
entre las cuales destaca la implementación de 
un filtro de detección oportuna a la entrada 
de las instalaciones de Villas Tlalpan y CNAR. 
A octubre del presente, se han efectuado un 
total de 20,353 revisiones a trabajadores y 
personas externas que han ingresado a los 
centros citados, cuya distribución y estadística 
se refleja en el siguiente cuadro: 

FILTRO CASOS SOSPECHOSOS CASOS CONFIRMADOS

VILLAS 11,988 7 3

CNAR 8,365 5 1

TOTALES 20,353 12 4
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Los resultados obtenidos en el periodo enero-
octubre del 2020 han arrojado un total de 
16,870 atenciones y seguimientos médicos 

brindados a los deportistas de modo presencial 
y a distancia, los cuales están desglosados de 
la siguiente manera:

• 5,791 Consultas de Especialidad.
• 657 Evaluaciones Morfofuncionales.
• 3,843 Valoraciones Nutricionales.
• 2,463 Atenciones de Psicología deportiva 

y clínica.

• 3,178 Atenciones de Terapia Física y 
Rehabilitación.

• 938 Atenciones de Quiropráctica. 

Respecto al control y prevención del dopaje, 
se realizaron un total de 628 controles 
antidopaje, de los cuales 619 son muestras 
de orina y 9 muestras de sangre.  El 64% de 
controles antidopaje en muestras de orina se 

realizaron dentro de competencia y el 36% 
fuera de competencia. El 100% de los controles 
antidopaje en muestras de sangre se realizaron 
fuera de competencia.

Centro Nacional de Desarrollo de Talentos y 
Alto Rendimiento (CNAR)

En el CNAR del 1 de enero de 2020 al 15 de 
noviembre de 2020, se atendieron en promedio 
mensual a 440 atletas de alto rendimiento y 
talento deportivo, de los cuales a la fecha 144 
reciben educación secundaria y bachillerato 
a distancia. En el Centro se han otorgado un 
total de 557,543 servicios de alimentación, 

hospedaje y uso de instalaciones. (El promedio 
de los atletas atendidos mensualmente hasta 
el mes de marzo es de 817, si se promedian los 
meses de abril a noviembre baja a 440).

Los deportistas de alto rendimiento y talentos 
deportivos (matrícula CNAR) radicados en el 
Centro, obtuvieron los siguientes resultados 
sobresalientes en el primer trimestre del 
2020: En tiro con arco, Luis Álvarez, Javier 
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Rojas, Ángel Alvarado y Juan René Serrano 
(reserva); así como Aida Román, lograron 
integrar la selección nacional que buscará la 
clasificación a los próximos Juegos Olímpicos, 
y el entrenador David Vélez fue designado 
como el entrenador de la selección nacional 
de la rama varonil; de igual forma los talentos 
deportivos (matrícula CNAR) conformaron en 
su totalidad las selecciones nacionales de la 
categoría cadete en ambas ramas. 

El equipo de béisbol se proclamó campeón 
invicto en el torneo "Inter Academy Cup 2020", 
donde participaron las academias de la liga 
mexicana; en la disciplina de clavados, Yahel 
Castillo logró el tercer lugar, en el trampolín 
3 metros sincronizados, en la Diving World 
Serie 2020, en Montreal, Canadá; la deportista 
Ana Sofía Calderón de la disciplina de esgrima 
logró el tercer lugar en florete individual, 
y los deportistas Ricardo Sánchez, Víctor 
Lomelí y Carlos Sañudo, lograron el tercer 
lugar en florete por equipo, en Campeonato 
Panamericano de Esgrima de cadetes y 
juveniles; los atletas de la disciplina de triatlón 
Arturo Hernández, René Martínez, José Ángel 
Alanís y Anahí Álvarez, lograron su clasificación 
al Campeonato Norteamericano Junior; el 
deportista Carlos Sansores de la disciplina de 
taekwondo se proclamó campeón del "USA 
Open", en la ciudad de Orlando, Florida.

Los deportistas Brandon Díaz y Víctor 
Hernández de la disciplina de luchas asociadas, 
lograron el tercer lugar respectivamente en 
el Campeonato Panamericano en Otawa, 
Canadá; los deportistas Briseida Acosta 
y Carlos Sansores lograron obtener dos 

plazas Olímpicas en el Pan Am Qualification 
Tournament from Tokyo 2020, en la ciudad 
de Heredia, Costa Rica; la selección nacional 
de taekwondo mayor tuvo una destacada 
participación en el Open de Costa Rica, donde 
obtuvieron 2 medallas de oro, 8 de plata y 6 de 
bronce; el equipo de hándbol femenil juvenil 
se proclamaron campeonas en el Campeonato 
Nacional de Clubes 2020.

A la fecha, 6 de los deportistas de alto 
rendimiento han logrado su clasificación a los 
Juegos Olímpicos, los cuales actualmente se 
encuentran realizando sus entrenamientos 
dentro de sus posibilidades, por la situación 
actual de la pandemia. Se espera que para 
el año 2021 se reactiven y se continúen con 
los procesos de clasificación para los Juegos 
Olímpicos de Tokio, para que, en las disciplinas 
de clavados, tiro con arco, pentatlón moderno, 
levantamiento de pesas, gimnasia rítmica 
(conjunto), natación artística (equipo), 
atletismo y esgrima, logren su respectivo lugar 
dentro de la selección nacional que participará 
en éstos.

El CNAR proporcionó servicio educativo de 
enero a julio a 224 deportistas que conforman 
la matrícula de la escuela Secundaria y de 
Bachillerato. Hasta marzo las actividades 
escolares fueron presenciales y los meses 
subsecuentes el servicio se proporcionó 
en línea. La escuela Secundaria concluyó el 
ciclo escolar 2019-2020 con un promedio 
general de 9.64. En el mes de julio egresaron 
54 deportistas de la generación 2017-2020 
de nivel bachillerato, de los cuales el 24.13% 
obtuvieron un promedio mayor a 9 en sexto 

semestre. En los meses de agosto y septiembre 
se dio inicio el nuevo ciclo escolar únicamente 
con la matrícula que ya estaba inscrita en el 
CNAR, no se realizaron nuevas inscripciones 
debido a las condiciones sanitarias actuales y 
la matrícula atendida es de 144 deportistas de 
16 disciplinas.

Las clases en ambos niveles se trabajan 
en línea, utilizando diversas herramientas 
tecnológicas para la impartición de clases, así 
como para el acompañamiento y seguimiento 
de las materias: correo personal del docente, 
Plataforma CLASSROOM, Meet y Zoom para 
hacer video llamada y resolver dudas, Grupo 
de WhatsApp, Facebook para la materia de 
matemáticas. Como apoyo a los alumnos 
se proporcionó orientación educativa a 184 
de ellos; Se trabajó el taller de manejo de 
emociones para los alumnos de segundo 
semestre del bachillerato; Se estableció un 
buzón para prevención de violencia Se creó un 
blog de información con los siguientes temas: 
técnicas de estudio, manejo de ansiedad, 
estrés debido al encierro, de las cuales se 
registraron 32 visitas.

El Centro cuenta con el área de Asesorías 
Académicas vespertinas del CNAR que funciona 
como un espacio educativo remedial donde 
las y los deportistas acuden para solucionar 
dudas académicas, realizar tareas escolares, 
desarrollar habilidades de estudio, etc. con la 
finalidad de lograr la excelencia tanto deportiva 
como académica. Durante el periodo que 
comprende del mes de enero al de noviembre 

del año en curso se proporcionaron un total de 
174 asesorías.

En el ámbito académico se logró que el 
uso de las herramientas tecnológicas fuera 
un elemento fundamental en el desarrollo 
intelectual y el avance educativo de los 
internos que se encuentran registrados como 
matricula en el CNAR, mismos que a la fecha se 
encuentran al día y al corriente de sus estudios 
sin descuidar su estatus de atletas.

Deporte Adaptado

La clasificación rumbo a los Juegos 
Paralímpicos de Tokio 2020, que se lleva a cabo 
por eventos clasificatorios internacionales y 
ranking, se vieron sumamente afectados por 
la pandemia a nivel mundial, lo que derivó en 
la cuarentena de los continentes, cortando 
todo tipo de preparación y clasificación 
para dichos eventos; esta situación nos ha 
obligado a innovar procesos de entrenamiento 
tomando estrategias de manera conjunta 
entre el área metodológica, médica de la 
CONADE y las federaciones; este trabajo 
conjunto ha coadyuvado al seguimiento de la 
preparación física de los atletas para mantener 
la forma deportiva y reanudar las actividades 
clasificatorias en las mejores condiciones 
físicas posibles.

 Las tecnologías ayudaron a los entrenadores, 
directores técnicos, analistas y grupo 
multidisciplinario a dar seguimiento puntual a 
los atletas que se encuentran en el proceso de 
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calificación a los próximos Juegos Paralímpicos 
de Tokio 2020.

SUBDIRECCIÓN DEL DEPORTE

Infraestructura Deportiva

• Las solicitudes de apoyo recibidas 
por parte de Estados, Municipios la 
Secretaría de Educación Pública y de 
los Ciudadanos a través de la Secretaría 
Técnica de Gabinete. En el periodo de 
enero a octubre se han recibido 325 
solicitudes, equivalentes a 442 obras de 

infraestructura deportiva, con un monto 
de 1,263.44 millones de pesos. 

• Comprobación de recursos. En el periodo 
2009 a 2018, se otorgaron un total de 
2,677 apoyos, los cuales representan 
13,857.290 millones de pesos; al cierre 
del mes de septiembre del ejercicio fiscal 
2020, se reportaron 2,389 expedientes 
cerrados con un importe de 12,637.11 
millones de pesos; teniendo un rezago 
de comprobación de 288 expedientes 
abiertos, por lo que se tiene un adeudo de 
578.48 millones de pesos, esta cantidad, 
es el equivalente al 4% del Monto Total 
Transferido.

Con respecto al Programa Institucional de la 
Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
2020-2024, se participó en el diseño de los 
Objetivos y Estrategias, con la participación 
siguiente:

• Objetivo Prioritario 1.- Mejorar 
las condiciones de coordinación y 

comunicación con los miembros del 
SINADE, a fin de favorecer la política 
nacional para promover, fomentar y 
estimular la cultura física y el deporte.

• Estrategia prioritaria 1.3 Implementar un 
inventario de la infraestructura deportiva 
nacional que permita apoyar la toma de 
decisiones, considerando las necesidades 

AVANCE DE COMPROBACIÓN DE RECURSOS

Estatus Al 31 de diciembre 2019 Al 30 de septiembre 2020

Expedientes cerrados 2,378 2,389

Monto comprobado $12,515,248,664.92 $12,637,114,467.92

Expedientes abiertos 299 288

Monto real de adeudo $ 590,123,600.61 $578,480,375.43

Avance 90% 96%

CERTIFICACIÓN A TÉCNICOS EN DEPORTE

2020 SICCED CONOCER Subtotal 

Certificaciones 
a técnicos en 

deporte.

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

173
580
356

0
0
0
0

113
0
0
0

13
8
6
0
0
0
0
0
0
0
0

1,249

de los miembros del SINADE, en beneficio 
de la población.

• Estrategia prioritaria 1.4 Impulsar la 
creación, modernización, rehabilitación 
y equipamiento de la infraestructura 
deportiva, en coordinación con los 
miembros del SINADE, considerando la 
inclusión y accesibilidad universal, para el 
fomento de la actividad física y el deporte.

• En materia de archivo, durante el 
tercer trimestre de este ejercicio fiscal, 
los trabajos de digitalización de los 
expedientes técnicos de las obras 
apoyadas por CONADE en materia de 
Infraestructura Deportiva en el territorio 
nacional han sido de manera paulatina, 
debido a la suspensión de actividades no 
esenciales a nivel nacional, derivadas del 

Coronavirus (COVID-19).

• Se ha continuado trabajando de manera 
conjunta con la Coordinación de 
Normatividad y Asuntos Jurídicos (CNAJ), 
para la actualización y depuración de los 
expedientes que se encuentran radicados 
en esa área. 

Escuela Nacional de Entrenadores 
Deportivos (ENED)

• En 2020, el Programa del Sistema de 
Capacitación y Certificación en el Deporte 
(SICCEDeporte) obtuvo los siguientes 
resultados: 1,249 técnicos en deporte 
y 111 certificaciones de profesionistas 
en deporte, logrando un total de 1,360 
certificaciones. 

Dadas las condiciones de salud por el SARS-Cov2 (COVID 19) los cursos de capacitación del 

SICCEDeporte se han suspendido debido a su modalidad presencial de acuerdo con las Normas 

de Control Escolarautorizadas por DGAIR-SEP.
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CERTIFICACIÓN A PROFESIONISTAS EN DEPORTE

2020 LED
Ciencias en 

Deporte
Educación Física Subtotal 

Licenciatura en 
Entrenamiento 

Deportivo 

Mayo

Junio

Julio

0
0

42

0
0

56

0

0

12
111

ACREDITACIÓN DE ENTRENADORES AUXILIARES Y SU STAFF DE COMPETENCIA PARA SU 
PARTICIPACIÓN EN LOS JUEGOS CONADE 2020.

Convocatoria Juegos CONADE 
2020, para la Etapa Final 

Nacional.

Enero - -

Subtotal 
878

Febrero Aguascalientes 240

Marzo

Durango
Estado de México

Tlaxcala
Querétaro

47
309
40
77

Abril - 0

Mayo Tamaulipas 165

Junio - 0

Las certificaciones de profesionistas en deporte se realizan al finalizar el ciclo escolar en la 

licenciatura como en los cursos de posgrado.

Inicia el ciclo escolar 2020-2021 en su modalidad virtual después de la capacitación y actualización 

en el uso de la plataforma educativa virtual del Moodle y del Teams de la CONADE.

• Licenciatura en Entrenamiento Deportivo, Maestría en Ciencias del Deporte y Maestría en 
Educación Física. Ciclo Escolar 2020-2021.

Nivel académico Semestre Tránsito

Licenciatura en Entrenamiento Deportivo

1° 
3°
5°
7°

151
113
105
108

Maestría en Ciencias del Deporte 1°
3°

171
38

Maestría en Educación Física 1°
3°

64
10

TOTAL= 760 estudiantes

El Instituto Patria de Mérida, Yucatán logro iniciar las actividades académicas en su modalidad virtual con 27 estudiantes 

inscritos de las maestrías. 

• Firma del contrato de prestación servicios profesionales y académicos para la colaboración y 
utilización de los programas de estudios de posgrado que incluye las maestrías en Ciencias del 
Deporte y Educación Física:

• Primer Seminario Virtual de Protocolos de Investigación en Educación Física y Deporte para la 
Detección de Talentos Deportivos 2020, en cada una de las 8 regiones del SINADE organizados 
por Instituciones de Educación Superior y el Instituto del Deporte Estatal.

Región del SINADE Institución de educación superior

Región 8

Universidad Hispanoamericana “Justo Sierra”, S.C. “LA UHJS” de Mérida Yucatán.

Instituto Universitario Patria de Mérida, Yucatán, 

Universidad Interamericana para el Desarrollo (UNID) en el Estado de Campeche.

Región 5 Universidad José Vasconcelos en León, Guanajuato.

Región 6 Universidad del Valle de Cuernavaca (UNIVAC) del Estado de Morelos. 

Región 7 Escuela Angelopolitana de Estudios Universitarios, A. C., del Estado de Puebla.

Región del 
SINADE

Institución de educación superior e Instituto del Deporte Estatal Impacto 

Región 3 Instituto Tamaulipeco del Deporte. 650

Región 4 Instituto del Deporte CODE Jalisco. 850

Región 5
Instituto Hidalguense del Deporte, Pachuca, Hidalgo. 680

Universidad José Vasconcelos en León, Guanajuato. 1,250

Región 6 Universidad del Valle de Cuernavaca UNIVAC, Morelos. 800

Región 7 Escuela Angelopolitana de Estudios Universitarios, A. C., del Estado de Puebla. 1,681

Región 8 Universidad Hispanoamericana, Estado de Campeche. 1,200

Total, de participantes registrados 7,111
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• Se encuentra en proceso la asignación 
del presupuesto para la instalación del 
Comité Interinstitucional de Investigación 
en Cultura Física y Deporte, como lo 
establece el Artículo 74 del Reglamento 
de la LGCFyD.

• Se gestiona ante las Asociaciones 
Deportivas Nacionales la firma del 
convenio para la instrumentación y 
operación del Sistema Nacional de 
Acreditación, Capacitación y Certificación 
de Entrenadores Deportivos a nivel 
nacional, se ha logrado el acuerdo para la 
firma de dicho convenio con la Asociación 
Deportiva Mexicana de Básquetbol de la 
CDMX, con la Federación Mexicana de 
Futbol Sector Amateur, con la Federación 
Mexicana de Gimnasia.

Sistema Nacional de Cultura Física y 
Deporte (SINADE)

Rodeo

En el mes de Julio se llevó a cabo, en la ciudad 
de Guthrie, Oklahoma, Estados Unidos, las 
finales de la National High School Rodeo 
Association (NHSRA). La delegación mexicana 
estuvo compuesta por 8 competidores y 1 
entrenador. Los deportistas pertenecen a los 
Estados de Chihuahua, Coahuila, Tamaulipas, 
Nuevo León y Baja California. El entrenador y 
jefe de la delegación, viajó desde Querétaro 
para dirigir a la escuadra nacional.

Por otro lado, durante el mes de septiembre, 

en la ciudad de Greeley, Colorado, Estados 
Unidos, se llevaron a cabo las finales de los 
Circuitos de la Professional Rodeo Cowboys 
Association (PRCA), con la participación de 12 
deportistas mexicanos y un jefe de delegación, 
provenientes de Coahuila Nuevo León y 
Chihuahua.

Wushu

La Federación de Wushu de la República 
Mexicana ha logrado promover la participación 
de deportistas mexicanos en 10 eventos de 

trascendencia estatal, nacional e internacional, 
a saber: 

• International Wushu Tournament 
Moscow Wushu Stars 2020, celebrado 
en Moscú, Rusia, con la intervención de 
24 atletas, 8 entrenadores y 3 personas 
de apoyo técnico, administrativo y un 
delegado, evento celebrado del 24 al 29 
de febrero de 2020.

• Campeonato Estatal Abierto que tuvo lugar 
en Mérida, Yucatán, con la intervención de 
59 atletas, 13 entrenadores y 18 jueces, el 

que se efectuó el 14 marzo, para dar paso 
posteriormente al Campeonato Estatal 
Selectivo, efectuado también en Mérida, 
con 32 atletas, 13 entrenadores, 18 
jueces, quienes compitieron el 15 marzo 
de 2020.

• Campeonato Estatal Selectivo y 
Abierto 2020, efectuado en Chihuahua, 
Chihuahua, en donde se dieron cita 229 
atletas, 54 entrenadores y 42 jueces, del 
14 al 15 de marzo.

• Campeonato Estatal Selectivo, 

60 61



desarrollado los días 28 y 29 de marzo en 
Monterrey, Nuevo León, al que asistieron 
73 atletas, 18 entrenadores y 29 jueces.

• Campeonato Estatal para Detección de 
Talentos, celebrado los días 27 y 28 de 
marzo en la Ciudad de Monterrey, Nuevo 
León, con la participación de 186 atletas, 
24 entrenadores y 29 jueces.

• Campeonato Estatal para Detección 
de Talentos y Selectivo 2020, realizado 
en Morelia, Michoacán, del 22 al 23 de 

febrero y al cual se dieron cita 163 atletas, 
21 entrenadores y 24 jueces.

• Curso Virtual de Actualización para 
Entrenadores de Taolu, que reunió a 93 
participantes y efectuado en agosto de 
2020.

• Torneo Virtual de Wushu denominado 
"Ahora la Estrella eres Tú" y que contó 
con la intervención de 299 participantes, 
del 7al 25 de septiembre.

• Clínica de Actualización del Reglamento 

de Competencia para Taolu y Sanda, 
evento virtual en el que intervinieron 
124 participantes y celebrado durante 
septiembre de 2020.

Pesca

Celebración del XV Campeonato Nacional 
de Big Game Trolling Sinaloa 2020, que tuvo 
como sede el puerto de Mazatlán, Sinaloa, del 
6 al 8 de noviembre y al que se conjuntaron 36 
deportistas participantes de Yucatán, Tabasco, 
Baja California, Nayarit, Sinaloa, Coahuila Y 
Nuevo León.

Físicoconstructivismo y Fitness

Como resultado del Nacional de 
Físicoconstructivismo y Fitness efectuado en 
la Ciudad de México, del 6 al 8 de noviembre 
del 2020, en donde se dieron cita poco más 
de 1,100 deportistas, se integró la selección 
nacional conformada por 18 deportistas, de 
ellos 13 hombres y cinco mujeres, así como dos 
entrenadores y un delegado, quienes tomaron 
parte en el XLVII Campeonato Centroamericano 
y del Caribe de Físicoconstructivismo y Fitness, 
que tuvo verificativo en Santo Domingo, 
República Dominicana, del 3 al 7 de diciembre, 
en las modalidades de fitness, bikini varonil 
y femenil, así como en físico varonil. El 
Campeonato Míster México 2020, se efectuó 
en la CDMX los días 10 al 12 de diciembre y 
en donde se dieron cita poco más de 1,200 
deportistas de la República Mexicana.

En el espacio de tiempo dominado por 
la pandemia del SARS-Cov2 (Covid-19), la 

Federación de Físicoconstructivismo y Fitness 
celebró eventos por distintas plataformas 
informáticas entre los que destacan la Mesa de 
Análisis “Fuertes y Exitosas”, con la intervención 
de con grandes Atletas, Jueces y la Psicóloga 
del Deporte de dicho organismo deportivo.

Igualmente por la Red de Facebook, el 13 de 
julio, celebraron con grandes Atletas, Jueces y 
la Psicóloga del Deporte, la Mesa de Análisis 
rumbo al 2021 con la intervención de siete 
especialistas; la mesa de análisis dedicada a la 
Actividad Física y el Deporte de cara a la nueva 
normalidad, en donde participaron medallistas 
olímpicos y paralímpicos, así como especialistas 
en derecho deportivo, preparadores de 
deportistas de alto rendimiento, funcionarios 
y dirigentes del deporte estatal, nacional e 
internacional, efectuada en junio del 2020; 
además de un seminario de actualización para 
jueces nacionales e internacionales.

En agosto efectuaron dos conversatorios sobre 
Mitos y Leyendas en el Jueceo y Categorías y 
Divisiones en una Competencia, mediante la 
plataforma Facebook live.

De la misma manera, organizaron dos 
conferencias a manera de panel informativo 
con Jorge Castañeda y Salvador Pérez, 
quienes hablaron sobre la historia del 
Físicoconstructivismo y el evento Mr. México, 
desde 1052 al 2020, así como la Mesa 
de Análisis denominada “2020 un nuevo 
comienzo” a propósito de la pandemia, por la 
misma plataforma de Facebook, además de 
jornadas de capacitación en línea en diversas 
fechas.
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Futbol Americano

La Federación Mexicana de Fútbol Americano, 
durante enero efectuó la Clínica de Certificación 
de Coaches en la Ciudad de México, a la que 
asistieron 120 entrenadores de 18 Estados, a 
saber, Aguascalientes, Baja California, CDMX, 
Quintana Roo, Chiapas, Chihuahua, México, 
Guanajuato, Morelos, Hidalgo, Tamaulipas, 
Querétaro, Veracruz, Tabasco, Nuevo León, 
Sonora, Jalisco y Yucatán.

De enero a marzo, desarrollaron el Youth 
Player Development con sede en Guanajuato, 
Querétaro y la CDMX, al cual participaron 1,800 
deportistas de estas 18 Entidades Federativas.
En febrero, celebraron una Clínica de 
Arbitraje en la CDMX con la asistencia de 
300 entrenadores de estas 18 Entidades 
Federativas.

En febrero realizaron el Primer Torneo Abierto 
de Flag Football, varonil y femenil, en el Estado 
de México, al que asistieron 1,300 deportistas 
de las 18 Entidades Federativas mencionadas.
Durante febrero y marzo organizaron el Torneo 
Nacional Under-15 en Yucatán, Quintana Roo, 
CDMX, México, Veracruz, Tamaulipas, Baja 
California, Guanajuato, Querétaro y Chiapas, 
con una participación de 2,100 deportistas.

El Torneo Nacional Under-17 lo efectuaron 
durante febrero y marzo en Yucatán, Quintana 
Roo, CDMX, México, Veracruz, Tamaulipas, Baja 
California, Guanajuato, Querétaro y Chiapas, 
con una intervención de 1,700 deportistas.

Durante marzo, desarrollaron el Primer 

Congreso Médico en la CDMX, con una 
participación de 150 galenos especialistas 
en traumatología y medicina del deporte, 
principalmente.

En diciembre, el Campeonato Nacional de 
Flag Football, varonil y femenil, en el Estado 
de México, con una participación de 3,500 
deportistas de Aguascalientes, Baja California, 
CDMX, Quintana Roo, Chiapas, Chihuahua, 
México, Guanajuato, Morelos, Hidalgo, 
Tamaulipas, Querétaro, Veracruz, Tabasco, 
Nuevo León, Sonora, Jalisco y Yucatán.

Consejo Nacional del Deporte de la Educación 
(CONDDE)

Diversos eventos han sido realizados por el 
Consejo Nacional del Deporte de la Educación 
como parte del ciclo escolar 2019-2020 
enmarcado dentro de los procesos selectivos 
de la Universiada Nacional 2020, entre los que 
destaca el Clasificatorio de Esgrima, celebrado 
en Querétaro, Querétaro, del 5 al 8 de marzo 
y al que se congregaron 196 estudiantes 
deportistas participantes, representantes de 
22 instituciones de Educación Superior de 12 
Entidades Federativas.

De igual forma, celebró el clasificatorio karate 
do, en Mérida, Yucatán, del 12 al 15 de marzo 
de 2020, conjuntándose 479 deportistas 
participantes de 62 instituciones de educación 
superior de 29 Entidades Federativas.

Destaca el Campeonato Clasificatorio de Lucha 
Universitaria, efectuado en Mérida, Yucatán, 
del 12 al 15 de marzo de 2020, con 458 

estudiantes deportistas de 49 instituciones de 
educación superior de 24 Estados.

Después de haberse efectuado las etapas 
Intramuros y Estatal, dentro del proceso de 
la Universiada Nacional “Guanajuato 2020”, 
finalmente y antes de la declaratoria por la 
Pandemia del SARS-Cov2 (COVID 19), del 12 al 
15 de marzo se logró llevar a cabo el inicio de 
la etapa Regional en las sedes de Monterrey, 
Nuevo León y Saltillo, Coahuila, con la 
intervención de 386 deportistas estudiantes de 

23 Entidades Federativas pertenecientes a los 
Estados de Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, 
quienes integran la Región I del CONDDE.

Dadas las restricciones que impusieron 
las autoridades del Consejo de Salubridad 
General, el CONDDE, apoyado con las 
instituciones universitarias que lo integran, 
tuvo que implementar estrategias para 
brindar alternativas de ocupación propositiva 
entre las comunidades estudiantiles y para 
ello implementó jornadas de capacitación 
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y actualización de conocimientos dirigidos a 
deportistas, entrenadores y jueces-árbitros de 
diferentes deportes, las que se efectuaron del 
11 al 27 de mayo de manera virtual. 

De ellas se efectuaron jornadas para Impulsar 
la lectura de los Anexos Técnicos, promover 
la importancia de conocer las normas que 
regulan las disciplinas y atender las dudas 
técnicas que se presentan durante los eventos 
y competencias. Entre las modalidades 
deportivas promocionadas figuran voleibol 
de sala, bádminton, tochito banderola, fútbol 
de bardas, sóftbol, béisbol, básquetbol 3×3, 
tenis, judo, levantamiento de pesas, esgrima, 
gimnasia aeróbica, rugby siete, fútbol 
asociación, karate do, tenis de mesa, tae kwon 
do, lucha universitaria, basquetbol, tiro con 
arco y atletismo.

Celebró el Campeonato Nacional Universitario 
de Ajedrez en Línea, el 19 y 20 de junio, con 
la intervención de 266 ajedrecistas de 164 
instituciones de educación superior del país.

De igual forma, mediante la plataforma de 
“Zoom” se llevó a cabo, del 13 al 31 de julio, la 
Ronda de Clases Prácticas sobre las relaciones 
del deporte con diferentes expresiones 
artísticas y lo relacionado con el movimiento, 
para dar a conocer la experiencia del mundo 
deportivo con diversas manifestaciones del 
arte y la cultura, que finalmente servirá para 
identificar algunas herramientas y prácticas que 
pueden beneficiar al deporte y que provienen 
de distintas disciplinas artísticas.

Aprovechándose las plataformas de 

“Facebook Live, Zoom, YouTube, Instagram”  y 
“lichess.org”, el CONDDE el Día Internacional 
del Deporte Universitario con diferentes 
actividades que se desarrollaron en los meses 
de septiembre y octubre, entre las cuales 
destacan el Concurso Nacional Universitario 
de Fotografía, el Torneo Selectivo para 
el Campeonato Mundial Universitario de 
Ajedrez, el Selectivo para el “FISU América 
Chess”, los Conversatorios sobre “Identidad 
Universitaria del Deporte”, así como 
“Inspiración Universitaria: la doble carrera”, 
además del Primer Congreso Virtual de Judo 
Universitario, principalmente.

Por otro lado, se desarrolló el Primer Congreso 
Virtual de Psicología del Deporte, del 23 al 27 
de noviembre, con la perspectiva del trabajo 
psicológico como tema central de la comunidad 
deportiva universitaria, evento que contó con 
la intervención de 11 especialistas de España, 
Chile, Costa Rica y México, en diez bloques de 
conferencias y la asistencia promedio de 5 mil 
participantes presenciales.

El CONDDE trabajó en la edición de la obra 
“100 Años del Deporte en México”, misma 
que impresa en dos tomos, trata una parte 
relevante de la historia del deporte nacional y 
de los logros de sus deportistas, con los cuales 
se pretende fortalecer la convicción de que 
el deporte amateur y profesional, así como 
la práctica de la actividad física, deben ser 
elementos esenciales para el mejoramiento 
de la calidad de vida de los mexicanos. Con un 
tiraje de tres mil ejemplares por cada tomo, el 
CONDDE realiza una importante aportación a 
la historia del deporte nacional.  

Del 3 al 6 de diciembre se llevó a cabo el 
Curso Nacional Universitario para Árbitros 
de Esgrima 2020 en Santiago de Querétaro, 
Querétaro, de manera presencial y solamente 
para 24 participantes de distintas instituciones 
de educación superior, quienes recibieron 
información general y específica sobre 
señalizaciones, cuadros de sanciones, arbitraje 
del florete, la espada y del sable, quienes al 
concluir y aprobar las evaluaciones específicas 
con base en el Reglamento Técnico de la 
Federación Internacional de Esgrima 2017 que 
sigue vigente a la fecha.

Panathlon

La organización Panathlon Distrito México 
llevó a cabo siete eventos virtuales en el 
2020, entre los que destacaron el Congreso 
Anual, en octubre 24, con la participación de 
100 integrantes de Nuevo León, Chihuahua, 
Guanajuato, Querétaro y de la CDMX (vía 
Zoom); el Seminario Anual Panathlon, el 26 de 
octubre, con la intervención de 75 participantes 
de Querétaro, Nuevo León y Chihuahua (por 
Google meet); el Encuentro Panathlon de 
Grupos de Animación el 28 del mismo mes, 
con la asistencia de 50 representantes de los 
Estados de Guanajuato, Puebla, CDMX, Jalisco y 
Nuevo León (vía diversos medios electrónicos).
Igualmente operaron jornadas de capacitación 
a 25 Panathletas voluntarios de Nuevo León 
y Coahuila, de manera presencial, los días 
30 y 31 de octubre; la Copa Panathlon de 
Gimnasia, de manera virtual (vía medios 
electrónicos) los días 5 y 6 de noviembre, con 
405 representantes de Coahuila, Nuevo león y 
Tamaulipas; los Congresos Panamericano de 
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Panathlon y el Internacional de Socios, con 4 
representantes internacionales, en Arkansas, 
Estados Unidos; y el Encuentro Deportivo 
Virtual de Panathletas con Discapacidad, el 5 
de diciembre, en Chihuahua y Nuevo León, con 
50 participantes (vía medios electrónicos).

Polo

Cinco eventos deportivos llevó a cabo la 
Federación Mexicana de Polo a lo largo del 
2020, entre los que podemos mencionar 
el Torneo del Año Nuevo Chino, celebrado 
con 26 polistas y dos árbitros de Querétaro, 
Estado de México, Nuevo León y Jalisco, en las 
instalaciones del Club de Polo Costa Careyes 
de Guadalajara, Jalisco.

Le siguió la “Copa Day Experience” que 
organizaron el 23 de febrero, en el Club de Polo 
Ameyalco, de Los Encinos de Toluca, Estado 
de México, con la intervención de 32 polistas 
y 3 árbitros de Tecámac, México y Monterrey, 
Nuevo León; el “Renning Polo Challenge”, 
efectuado en el Club El Marqués Polo & Ski de 
Querétaro, con la participación de 26 polistas 
y 2 árbitros del EDOMEX, Querétaro y Nuevo 
León.

Finalmente la Copa Handicap Clásica, en 
el Club de Polo Ameyalco, Los Encinos de 
Toluca, del 26 de febrero al 7 de marzo, en 
donde se dieron cita 32 polistas y 3 árbitros 
representantes de Querétaro, Estado de 
México, Nuevo León, Jalisco y de Argentina y 
Brasil. Para cerrar el año fiscal, del 22 al 24 de 
octubre, efectuaron la 7ª. Copa de la Vendimia, 
celebrada en las instalaciones del Club de Polo 

de la Santísima Trinidad de San Miguel de 
Allende, Guanajuato, en donde se reunieron 
14 equipos con 56 polistas y 4 árbitros de 
Querétaro, Estado de México (Tecámac y 
Valle de Bravo), Yucatán, Nuevo León y Jalisco, 
ocuparon más de 200 caballos en los tres 
días de actividades, resultando vencedor el 
representativo de Balvanera Querétaro. El 
cuadro campeón estuvo conformado por 
Diego Velarde, Jaime Herrera, Matias de Alba 
de 14 años y Juan José de Alba quien marcó 8 
de los 9 goles de su equipo para ser nombrado 
el Más Valioso Polista del torneo.

Medicina del Deporte

La Federación Mexicana de Medicina del 
Deporte, organizó el Tercer Congreso Mexicano 
de dicha especialidad en la Ciudad de León, 

Guanajuato, del 3 al 6 de diciembre de 2020, en 
donde se llevaron a cabo conferencias, talleres, 
foros de opinión, actividades prácticas, mesas 
redondas, conversatorios y conferencias 
magistrales. En dicho congreso participaron 
connotados médicos y especialistas en 
quiropráctica deportiva, psicología del deporte, 
sistemas antidopaje, traumatología y expertos 
en deporte de altos niveles competitivos. 
Participaron especialistas y técnicos de toda la 
República. 
 
Juegos y Deportes Autóctonos y Tradicionales
Los días 27 y 28 de noviembre de 2020 
tuvo lugar el Encuentro Nacional de Juegos 
y Deportes Autóctonos y Tradicionales, 
desarrollado a través de una plataforma 
digital mediante un esquema calendarizado 
de transmisiones en vivo y grabaciones de 

diversas exhibiciones de juegos, talleres, 
conversatorios, magnas conferencias, cápsulas 
y eventos de retos y desafíos, coordinados 
por la Federación Mexicana de la especialidad 
en coordinación con sus asociaciones del 
interior de la República, evento con el que el 
organismo deportivo busca reforzar nuestra 
identidad colectiva y la sensibilización hacia 
la historia de nuestros antepasados mediante 
la promoción de los deportes autóctonos 
y las actividades lúdicas que se promovían 
entre las comunidades indígenas y rurales, 
principalmente.

Motonáuticas

La Federación Mexicana de Motonáuticas, 
ajustó las fechas de sus magnos eventos de 
clasificación de Aguascalientes y Chiapas, 
para trasladar sus fechas y sedes al Estado de 
Veracruz, para llevarlos a cabo en Otatitlán, los 
días 28 y 29 de noviembre, Tuxpan, 5 y 6 de 
diciembre, Cutzamala en diciembre 12 y 13; por 
último Nautla, los días 12 y 13 de diciembre, en 
los que espera contar con la asistencia total de 
600 participantes.

Muay Thai

Por lo que corresponde a la Federación 
Mexicana de Muay Thai, se celebraron 
dos Campamentos de Desarrollo en las 
instalaciones de la CONADE en Villas Tlalpan, 
con la intervención de 60 participantes 
divididos en dos grupos, el primero del 13 al 16 
de febrero y el segundo del 20 al 23 de febrero, 
con representantes de la CDMX, Chihuahua, 
Chiapas, Colima, Hidalgo, México, Jalisco, 
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Morelos, Nuevo León, Tabasco y Veracruz.

Celebraron también, los días 29 y 30 de 
agosto, el Campeonato Nacional Virtual en las 
modalidades de Wai Kru (Danza Ceremonial), 
Shadow Boxing (Boxeo en Sombra), Max 
Fit (Fitness) y Aerofit (Coreográfico), con la 
participación de 80 atletas de Baja California, 
CDMX, Chihuahua, Chiapas, Colima, México, 
Jalisco, Morelos, Nuevo León, Tabasco, Tlaxcala 
y Veracruz, a través de la plataforma de Zoom.
Por otro lado, los seleccionados nacionales 
intervinieron en el Campeonato Mundial 
Virtual de la Federación Internacional de 
Asociaciones de Muay Thai (IFMA), del 26 de 
octubre al 6 de noviembre, con la participación 
de 27 atletas pertenecientes a los Estados de 
México, Campeche, CDMX, Chiapas y Tlaxcala.
Por último, 7 atletas de los Estados de Chiapas 
y de la CDMX, tomaron parte en el Festival de la 
Juventud para la Unidad a través del Deporte, 
celebrado por plataforma digital coordinada 
por el Comité Olímpico Internacional, los días 
18 al 21 de noviembre. 

Dicho evento que promovió la inclusión, la 
no discriminación, la igualdad y la paz como 
los principales objetivos de la Organización 
de las Naciones Unidas para el desarrollo 
sostenible, fue avalado por el Comité 
Olímpico Internacional, el Comité Paralímpico 
Internacional, SOI (el mejor gimnasio de 
muay thai está en las calles), SportAccord 
(organismo que reúne a las federaciones 
deportivas internacionales y organizaciones 
involucradas en la promoción del deporte) 
y GAISF (Asociación Global de Federaciones 
Deportivas Internacionales), conjuntó 

alrededor de 700 combates y reunió a poco 
más de 800 deportistas de 80 organizaciones 
de igual número de países, de entre quienes 
los exponentes mexicanos se llevaron cuatro 
medallas de oro y cinco de plata.

Los ganadores de las preseas doradas fueron 
Gian Paolo González Pinto, Ricardo Pazos 
Aguilar, Alejandro Macías Penagos y Valeria 
Cruz Alvarado. Los medallistas de plata fueron 
Jesús Eduardo Santos Moreno, Anuar Arce 
Yáñez, José Miguel Liévano Beristain (doble 
medallista) y Román Asael Castro Hernández.

Porristas y Grupos de Animación

Apoyados por la plataforma digital de medios 
electrónicos, los días 5 y 6 de diciembre, la 
Federación Mexicana de Porristas y Grupos de 
Animación, llevó a cabo el Tercer Campeonato 
Nacional de Selecciones Estatales con la 
asistencia de, poco más de 1,200 atletas, 
integrantes de 80 equipos representantes de 
19 Entidades Federativas.

Pole Sports

En lo que toca a la Federación Mexicana de 
Pole Sports, el pasado 28 de noviembre, 
se efectuaron, a puerta cerrada en las 
instalaciones del auditorio “Black Berry” de la 
Colonia Condesa, en la Ciudad de México, el 
Abierto Mexicano de Pole Sports, Pole Art y 
Aro Regional, así como el Campeonato “Rock 
and Pole Series of Season”, con la intervención 
de 112 atletas, hombres y mujeres, de los 
Estados de Baja California, Campeche, México, 

Guanajuato, Hidalgo, Querétaro, Tabasco, 
Michoacán, Puebla, Morelos, Veracruz, 
Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México, 
eventos que transmitieron en vivo a través de 
las plataformas Zoom y Facebook.

SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA

En 2020, la línea de acción de CEDEM con el 
fin de reincorporar la práctica sistemática del 
deporte social como medio importante en la 
preservación de la salud, coordina acciones 

con 6 entidades federativas y 17 municipios 
para la operación de 60 Centros Deportivos 
para personas con discapacidad, 12 casas 
asistenciales donde se fomenta el deporte 
infantil, 136 centros deportivos para adultos 
mayores, 92 centros indígenas, 280 centros 
iniciación y formación, así como 912 centros 
deportivos en los cuales se promueve la 
práctica deportiva de manera presencial en 
horarios escalonados, con sana distancia y/o 
virtual, asimismo se atienden 8 centros de 
internamiento donde los jóvenes infractores 
reciben capacitación de arbitraje.
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SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD
PARA EL DEPORTE 

Alto Rendimiento

Para el ejercicio 2021, se tiene programado la 
participación de la Delegación Mexicana en los 
Juegos Olímpicos y Paralímpicos de Tokio 2021 
los cuales se llevarán a cabo en los meses de 
julio y agosto respectivamente, para esto es 
importante considerar que durante el primer 
semestre la preparación de los deportistas y su 
participación en competencias clasificatorias va 
a requerir de los apoyos integrales que otorga 
la CONADE a través de esta Subdirección de 
Calidad para el Deporte.

El apoyo a la participación en eventos 
fundamentales de las Delegaciones Mexicanas 
en los Juegos Olímpicos, Paralímpicos de Tokio 
y Juegos Panamericanos Juveniles Cali 2021.

Se presenta el informe del análisis técnico-
deportivo del Programa de Seguimiento 
a Deportistas en Formación hacia el Alto 

Rendimiento”

Operación Fiduciaria y Mercadotécnia

Se están realizando las estrategias, 
adecuaciones, modificaciones y adiciones a la 
normatividad de la CONADE, para continuar 
otorgando los apoyos que ofrecía el FODEPAR. 
Se valoran posibles modificaciones a los 
Lineamientos para la Comprobación de los 
apoyos otorgados mediante el Programa 
Presupuestal S269 Cultura Física y Deporte. 

Se proyecta iniciar con el Sistema Integral 
de Comprobación de Recursos (SIRC), de los 
apoyos otorgados mediante el Programa 
Presupuestal S269 Cultura Física y Deporte, 
detenido por la pandemia del SARS-Cov2 
(COVID-19).

Dar seguimiento al proceso de comprobación 
de los apoyos otorgados, a fin de evitar caer 
en rezagos, dando puntual cumplimiento 
conforme se establece en las reglas de 
operación vigentes.

PROYECTOS
RELEVANTES 2021

Medicina y Ciencias Aplicadas

Para el 2021, se tiene contemplado el ingreso 
de la documentación de la segunda y tercera 
etapa del proyecto Centro de Terapia Física y de 
Rehabilitación, de Diagnóstico, de Laboratorio 
de Análisis clínico y de Cirugía Ambulatoria en 
EFIDEPORTE.

La segunda etapa CENTRO DE DIAGNÓSTICO, 
DE LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICO Y DE 
CIRUGÍA AMBULATORIA, consistirá en remodelar 
un inmueble existente, destinado hasta hace 
unos años a un plantel escolar de educación 
primaria,  perteneciente al Centro Nacional 
de Desarrollo de Talentos Deportivos y Alto 
Rendimiento (CNAR), así como realizar una 
ampliación constructiva adosada al inmueble 
existente, conformando un inmueble integral 
de dos plantas, quedando ubicados en la 
planta baja: vestíbulo de acceso a doble 
altura, módulo de control e informes, sala de 
espera, espacio destinado a la dirección del 
centro, área administrativa, área de recepción, 
escaleras, módulo de sanitarios para 

hombres y mujeres, sala de descanso, área de 
Resonancia Magnética, 2 quirófanos de Cirugía 
Ambulatoria, módulo de Rayos X y pasillos 
de circulación, en planta alta: sala de estar, 
área integral de laboratorios de Hematología, 
Microbiología y Ginecología, laboratorio 
de Esterilización, laboratorio de Toma de 
Muestras de Sangre, almacén general, sala de 
juntas y áreas de capacitación audiovisual.

La superficie total cubierta será de 924.32 
metros cuadrados ya existentes y 510.72 metros 
cuadrados considerados como ampliación, 
generando una instalación de 1,435.04 metros 
cuadrados totales, con elevados estándares de 
higiene y calidad de mano de obra, eficiente, 
pragmática y con un costo beneficio indudable 
y tangible.

En el aspecto sustantivo del cálculo de 
beneficiarios del proyecto, de manera 
precisa se determina, de forma desglosada 
y por horario la cantidad de usuarios, tanto 
directos e indirectos como coadyuvantes del 
proyecto en comento, que permite de manera 
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concluyente establecer un número total de 
beneficiarios diarios y anuales, para los fines 
implicados, e incorporando con un enfoque 
social adicional la atención a la población 
abierta, estableciendo cálculos prospectivos 
debidamente planteados y analizados, a 
quienes, con atención escalonada, con horarios 
definidos y programados de acuerdo con el 
plan de trabajo del Centro.

La tercera etapa consistirá en la remodelación y 
ampliación de la alberca semiolímpica para uso 
de terapia física, rehabilitación y funcional, así 
como la remodelación del extinto Laboratorio 
de Control de Dopaje de la Dirección de 
Medicina y Ciencias Aplicadas, consistirá en 
efectuar acciones de remodelación, ampliación 
y equipamiento en dos edificaciones ubicadas 
en Villas Tlalpan, pertenecientes al patrimonio 
inmobiliario de la Comisión Nacional de Cultura 
Física y Deporte, generando dos secciones que 
se enuncian a continuación:

• Sección de Terapia Física, Rehabilitación y 
Funcional y,

• Sección del Extinto Laboratorio de Control 
de Dopaje.

Comité Nacional Antidopaje

Actualmente se está llevando a cabo el Análisis 
de Riesgo del Plan de Distribución de Controles 
y Grupo Registrado de Controles para el año 
2021, con base en el historial y preparación 
rumbo a los Juegos Olímpicos de Tokio. Se 
tiene previsto, como cifra estimada, realizar 
un total de 2,500 controles de dopaje en el 

transcurso del próximo año.

Centro Nacional de Desarrollo de Talentos Y 
Alto Rendimiento (CNAR)

Dentro de los proyectos para el próximo año, 
se pretende a través del EFIDEPORTE lograr la 
completa actualización y modernización de las 
instalaciones del CNAR, con el objetivo mejorar 
los servicios deportivos y asistenciales que se 
brindan a los atletas de alto rendimiento en 
este centro, para así lograr el mejoramiento de 
marcas y records que permitan a las selecciones 

y preselecciones nacionales obtener la mayor 
cantidad de pases para la justa olímpica en 
Tokio 2020. 

Deporte Adaptado

De las 22 disciplinas deportivas que se 
desarrollarán en los Juegos Paralímpicos de 
Tokio 2020, México pretende participar en 
13 de ellas; actualmente se tienen 8 plazas 
nominales y 30 numéricas asignadas al país 
quedando pendiente los procesos selectivos 
para la designación de los atletas y aún se 

tiene la posibilidad de obtener 45 plazas más.
La Proyección de la Delegación Mexicana a los 
Juegos Paralímpicos de Tokio 2020 es un total 
de 83 deportistas, los cuales competirán del 24 
de agosto al 5 de septiembre de 2021.

Asimismo, durante estos procesos de 
calificación a Juegos Paralímpicos de Tokio, se 
obtuvieron diez medallas, de las cuales siete 
son de oro, dos de plata y una de bronce en 
eventos como: copas del mundo, eventos 
continentales y un evento Clasificatorio a 
Juegos Paralímpicos de Tokio 2020.
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SUBDIRECCIÓN DEL DEPORTE 

Infraestructura Deportiva

• Impulsar la creación, modernización, 
rehabilitación y equipamiento de la 
infraestructura deportiva del país 
generando la óptima operación y 
aprovechamiento de la existente, 
considerando la inclusión y accesibilidad 
universal.

• Determinar de una mejor manera las 
solicitudes que son susceptibles de apoyo 
en materia de infraestructura deportiva, 
se analizan no solo el proyecto enviado 
sino diversos factores como: entidades 
federativas con mayor número de apoyos 
otorgados, municipios con menos apoyo 
o sin apoyo, tipos de apoyo otorgados 
(para obras nuevas, de ampliación, de 
rehabilitación y equipamiento deportivo), 
montos otorgados en ejercicios anteriores 
por entidad federativa y municipio, 
también, se realizó un mapeo visual a 
nivel nacional de obras apoyadas de 2009 
a 2018, se dio  inicio a una versión digital 
de este mismo mapeo para tenerlo como 
referencia, los municipios que cuentan 
con algún adeudo no son susceptibles de 
apoyo, se verificó el estatus jurídico ante 
CONADE de los municipios beneficiados 
anteriormente para descartar algún 
procedimiento legal en su contra, se 
implementó el llenado de una Cedula de 
Revisión de Peticiones de Infraestructura 
Deportiva para saber información general 
del proyecto recibido, etc.

• Inventario Nacional de Infraestructura 
Deportiva: Constituye un elemento 
primordial para la toma de decisiones 
en materia de infraestructura y/o 
equipamiento deportivo, toda vez que 
permitirá eficientar la toma de decisiones, 
así como permitir un seguimiento de la 
infraestructura deportiva a nivel nacional.

• Solicitando el apoyo de la Subdirección 
de Servicios, deberán implementarse 
procesos, en materia de archivo, con la 
finalidad de cumplir con:

• La descentralización de la información, 
así como al acceso total y rápido de la 
misma.

• Mejorar el uso de la información para la 
toma de decisiones.

• No más pérdida, traspapelado, o 
duplicidad de documentos.

• Seguridad la información archivada.

• Destino final de documentación de 
acuerdo con la Ley, y demás lineamientos 
aplicables en materia de archivo.

Escuela Nacional de Entrenadores 
Deportivos (ENED)

• Incrementar la participación de 30 
Asociaciones Deportivas Nacionales para 
operar Sistema Nacional de Acreditación, 
Capacitación y Certificación de 

Entrenadores Deportivos a nivel nacional.

• Extender la participación de instituciones 
de educación superior en las ocho 
Regiones del SINADE hacia la adopción 
y operación de las Maestrías en Ciencias 
del Deporte y Educación Física.

• Obtener la enmienda al registro para la 
adicción de estudios de tipo superior 
mediante la cual se apruebe el programa 
a los estudios del Doctorado en Ciencias 
de la Cultura Física ente la Dirección 
General de Profesiones.  

Sistema Nacional de Cultura Física y 
Deporte (SINADE)

• Entre las acciones y proyectos de 
relevancia en el área Deporte, figuran dar 
continuidad, hasta donde sea posible, 
a la atención y los apoyos que otorga la 
CONADE, a Órganos Estatales de Cultura 
Física y Deporte, Entidades Deportivas, 
Asociaciones Deportivas Nacionales 
no olímpicas y al Consejo Nacional del 
Deporte Estudiantil principalmente, 
toda vez que, con su esfuerzo y trabajo 
coordinado, se logren cumplimentar los 
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objetivos de esta Comisión hacia sus 
comunidades deportivas.

• La búsqueda de alternativas de 
apoyo a las diferentes Asociaciones 
Deportivas Nacionales es sustantiva 
para el desarrollo de las acciones que 
contribuyen al cumplimiento de los 
objetivos institucionales para promover 
y desarrollar el deporte y fortalecer la 
cultura física de México, ante lo que se 
insistirá, ante las instancias superiores, 
sobre mantener e incrementar para el 
2021, la autorización de un presupuesto 
específico que permita la puesta en 
marcha de acciones de promoción y 
fomento del deporte y la actividad física 
organizada.

• La contribución de los proyectos del área 
de Deporte para enriquecer las políticas 
y estrategias institucionales dirigidas al 
fortalecimiento del deporte y la actividad 
física organizada, se mantendrá como 
constante, mediante la participación 
solidaria y comprometida de las diferentes 
áreas sustantivas de la CONADE, así 
como la coordinación y participación de 
los organismos miembros del Sistema 
Nacional de Cultura Física y Deporte 
(SINADE), en el establecimiento de 
políticas y estrategias en materia de 
deporte y actividad física.

• Con ello, se espera mantener los esfuerzos 
institucionales para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley General de Cultura 
Física y Deporte y su Reglamento para las 

acciones relativas al SINADE. 

SUBDIRECCIÓN DE CULTURA FÍSICA

En el 2021, se presentará el nuevo esquema de 
contabilización de puntos por participación de 
los eventos: 

• Nacionales Conade,
• Nacionales del Deporte Adaptado,
• Juegos Deportivos Escolares de la 

Educación Básica, Nivel Primaria.

• Juegos Deportivos Escolares de la 
Educación Básica, Nivel Secundaria.

• Juegos Deportivos Escolares de la 
Educación Media Superior.

• Universiada Nacional
• Encuentro Nacional Deportivo Indígena
• Juegos Nacionales Populares

Este esfuerzo solo se logrará bajo el acuerdo 
entre los organismos encargados de la política 
nacional, estatal, con el apoyo de los Consejos 
del Deporte Estudiantil y las Asociaciones 

Deportivas Nacionales, ya que se pretende 
realizar una subdivisión en:

• Deporte de Alto Rendimiento
• Deporte Estudiantil
• Promoción del Deporte

A cada una de las subdivisiones, se entregará 
el reconocimiento a las entidades ganadoras, 
así como aquella que logre la sumatoria mayor 
por su participación en todos los eventos del 
Sistema Nacional de Competencias.
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